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JEFATURA DE TRANSPORTES MI
LITARAS DE TETUAN

A n u n c io

para la contratación de los servicios de 
acarreos interiorj s  de la Plaza de Tetuán, 
transportes a posicio?ies, trájico de mer
cancías y efectos militares por el puerto 
de Rio Martin y la estación ferroviaria 

de Tetuán
A los veinte días a partir le la publica

ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» y «Boletin 
Oficial de la Zona», y a las doce horas de 
la mañana o a la misma h^ra del siguien
te día, si el que le correspondiese fuese 
festive o feriado, se celebrará ante el Tri
bunal constituido bajo mi Presidencia, 
el local que ocupa la Jefatura de Trans
a r te *  Milit .res,'sita en es plaza, Pla
zoleta de Intendencia, subasta local para 
intentar la contratación de acarreos in
teriores, cargas y descargas, transportes 
por carretera, despachos de Aduanas en 
el ferrocarril y en la de Rio Martin, de 
mercancías, efectos y material de guerra 
de! tráfico de esta Jefatura, por el tiempo 
de dos años, con arreglo a los pliegos que 
estarán de manifiesto ei dicha Jefatura 
todos los días laborables, desde el dia de 
la publicación del presente anuncio hasta 
el anterior al de la subasta, ambos inclu
sives, de nueve a trece horas, haciéndose 
presente que los expresados pliegos se 
publicarán a continuación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y «Boletín Oficial de la Zona», sir
viendo para computarse la fecha de la 
subasta aquélla en que hava aoarecido 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta es el del 2 por 100 
(dos por ciento' de la cantidad por cuyo 
tiempo se trata de subastar el servicio, 
teniendo en cuent i el importe calculado 
de a lo que ascenderá el mismo, o sea. 
de 20.000 pesetas efectivas o su equiva
lente en títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de su coti
zación en Bolsa últimamente publicado.

La subasta se verificará con sujección a las. prescripciones de la vigente Ley ae 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, al Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo Je) 
Ejército, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 19J1 («D. O.» núm. 12) y de 
las estipulaciones que figuran en las con
diciones técnicas que/ presiden esta su
basta.

Para tomar parté en la misma, será ne
cesario que los licitadores cumplan los re

quisitos dé carácter legal y técnico que 
figuran en los pliegos de condiciones le
gales y técnicas.

Si dos o má- proposiciones resultasen 
iguales y fuesen las más ventajosas, ti 
Presidente del Tribunal invitará a una 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo a la adjudicación del 
servicio.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de la ciase sexta, ajustándose 
al modelo inserto a continuación, sin en
mienda, tacha ni raspadura, y se entre
garán en pliegos cerrados.

En sobre por separado acompañarán los 
licitadores los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, el boletín 
o resguardo que justifiquen el ingreso de 
la fianza provisional y los demás docu
mentos exigidos en los referidos pliegos 
de condiciones técnicas y legales.

Los licitadores que hiciesen más de una 
propuesta, presentarán tantos resguardos 
de fianza provisional como proposiciones, 
siendo la demás documentación, en un 
sólo ejemplar válida para todas ellas.
. Serán de cuenta del adjudicatario to
dos lo, gastos que ocasionen la inserción 
de anuncios para la subasta y el otorga
miento de escrituras y copias correspon
dientes.

Tetuán, 27 de diciembre de 1948.—El 
Comandante Jefe.

Modelo de proposición
Don ...........  e n te r a d o  d e l a n u n c io  Du

p l ic a d o  en   d a  fe c h a  ..............  p a ra  la
ejecución por el tiempo de dos años c’e 
los servicios de acarreos interiores, car
gas y descargas, estibas y desestibas, des
pacho de Aduanas y buques en Río Mar
tín, de mercancías, efectos y toda ciase 
de material de tráfico de la Jefatura de 
Transportes Militares de Tetuán y ente
ra lo también de los pliegos de condicio
nes al que en el mismo se alude, se com
promete y obliga a realiz ar los mencio
nados servicios con sujeción a las cláusu
las de dichos pliegos y su exacto cumpli
miento, según la clasificación que se hace 
en el de condiciones técnicas, en la forma 
siguiente:

Acarreos interiores.—Cualquier clase de 
mercancía en cultos hasta 500 Kilos con 
una distancia máxima de 5 Kilómetros 
entre el punto de carga y descarga, in
cluidos los gastos de desestiba, Deso y car
ga en camión cuando su destino sea al
macenes o dependencias, o descarga, pese 
y estiba en vagón cuando el destino sea 
estación del ferrocarril, a pesetas ......

Cuando los bultos excedan de 500 kilo
gramos, los precios serán los siguientes:

Bultos de 501 a 1.000 kilogramos..........
pesetas.

Bultos de 1.001 a 1.500* kilogramos, .......
pesetas.

Bultos de 1.501 a 1.750 kilogramos .
pesetas.

Bultos de 1.751 en adelante, convencio
nal

Portes mínimos, tres toneladas.
Transportes por carretera. — Cualquier 

clase de mercancía en bultos hasta 500 
kilogramos, sin distinción de carreteras ni 
caminos a recorrer, ni estado de los mis
mos. a pesetas ......  por tonelada-kilóme
tro con un mínimo de tres toneladas, y 
sin que sea computadle el viaje de ida o 
regreso ae vacío.

Cuando los bultos a transportar excedan 
de 500 kilos, el precio será convencional.

Tanto en los servicios de acarreos como 
en el transponte por carretera, cuando en 
una misma expedición resulten bultos de 
hasta 500 kilogramos y de 501 en ade
lante, sólo los bultos que excedan de 500 
kilogramos devengarán con los sobrepre
cios establecidos, y los otros, con el cre
ció base.

Carga o descarga.—Cuando se realicen 
estas operaciones conjuntamente con las 
de peso, pero sin realizar ninguno de los

  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1*° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ...... . . . . . .  65,00
Semestre ................. 130,00
Año ........................ . 260;00
Número corriente., 1,00 

» atrasado... 2,00 
»  con suple» 

imento o  anexo.. 4,00
Por lo que los señores sus- 

criptores-deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las c o 
rrespondientes dilertncias.

LA ADMINISTRACION

servicios de acarreos o transportes por 
carretera, los precios serán losv siguientes:

Cualquier clase de mercancía en bultos 
hasta 100 kilogramos, a pesetas ....... to
nelada, incluyéndose en esta operación la 
estiba y desestiba, respectivamente.

Cuando los bultos excedan de 100 kilo
gramos, tendrán un aumento del ......  por
ciento por cada 100 kilos de exceso hasta 
1.500 kilogramos. Pasado de 1.500 kilogra
mos, el precio será convencional.

Aumentos,—Todas las operaciones tari- 
fadas tendrán los aumentos siguientes so
bre los precios bases:

Los servicios realizados en horas noc
turnas, domingos o festivos, el ....... por
ciento.

Los que se realicen fuera de la hora 
legal de trabajo, sin llegar a las horas 
nocturnas, o sea, en horas intempestivas, 
el ........ por ciento.

Los explosivos ácidos corrosivos e infla
mables tendrán un aumento del ......  por
ciento.

Las mercancías molestas, según la cla
sificación del Ministerio de Trabajo y las 
de volumen, el ......  por ciento.

Para determinar la nomenclatura de 
las mercancías de volumen, o sea, las que 
no guardan relación el volumen con su 
peso, se ajustarán a la clasificación de las 
mismas en el tráfico marítimo.

Los documentos que entrego en sobre 
separado corresponden a la siguiente re
lación:

       .
Tetuán, ........  de ...... de 1949.

P l i e g o  de c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  que han 
de regir para la contratación de los Ser
etes de acarreos interiores de la plaza de 
Tetuán, transportes a posiciones, tráfico 
de mercancías y efectos militares por el 
puerto de Rio Martín y estación ferrovia

ria de Tetuán
Primera.—Esta subasta tiene por objeto 

contratar los servicios de acarreos inte
riores en la plaza de Tetuán y trans
portes por carretera de las mercancías y
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efectos militares que tenga que realizar 
esta Jefatura, así corpo la prestación de 
servicios auxiliares a las mercancías y 
efectos que se trata de contratar, tales 
como repesos, guarderías, recosidos de en
vases, arreglo de toda clase de bultos y 
supervigilancia, protección de tarimas y 
enervados tanto como se encuentren en 
tierra como en viaje, etc.

La duración del contrato será de dos 
años, a partir de la fecha en que se 
haga cargo de los servicios con carácter 
definitivo, prorrogable el mismo de año en 
año, previa aprobación del Ministerio del 
Ejército.

Cuando el contratista no desee prórro
ga lo notificará por escrito a esta Jefa
tura, con tres meses de antelación; en 
cambio, dicha Jefatura podrá rescindir 
el contrato en cualquier momento y sin 
Indemnización alguna, cuando así lo dis
ponga la Superioridad, si las convenien
cias del Servicio lo aconsejasen.

El contratista será responsable de las 
mercancías, efectos y material desde el 
momento que reciba hasta hacer entre ja 
de las mismas, razón por la cual no será 
admitida oferta alguna que no abarque 
todos los Servicios que se intentan con
tratar.

No se admitirán ofertas de grupos de 
industriales que no estén legalmente cons
tituidos en sociedad mercantil.

Segunda.—Será obligación del contra
tista de efectuar los acarreos interiores 
entre la estación del ferrocarril y depen 
dencias oficiales o viceversa, como tam
bién d? una dependencia a otra, denomi
nándose así este servicio cuando la dis
tancia entre punto de carga y descarga 
no exceda de 5 kilómetros: pasada dicha 
distancia, el S e r v i c i o  se denominará 
«Transporte por carretera».

Tanto en el acarreo interior como en 
él transporte por carretera, está compren
dido en dichos Servicios la desestiba y es
tiba en vagones o en camiones, el con
trol de p^sos y la carga, entregando o re
cibiendo en dep-ndencias sobre puerta al
macén.

Los servicios auxiliares de obligada pres
tación a las mercancías será objeto do 
convenios pbr separado, así como la ma
nipulación, acarreos o transportes de bul
tos que por su extraordinario peso o di
mensiones requieran, para su manejo y 
transporte, Cementos apropiados, también 
de carácter extraordinario.

Serán también objeto de convenio, por 
«eparado, los servicios que se presten a 
mercancías llagadas o reexpedidas a gra
nel, así como cualesquiera otras opera
ciones o servicios no previsto en esta con
tratación.

Tercera.—-Tanto en los acarreos interio
res como en los transportes por carre
tera, el contratista aceptará como peso 
normal de los bultos hasta 500 kilogramos 
sin aumento alguno sobre la basé unita
ria, así como noi podrá rechazar ningún 
servicio de transporte por carretera cual
quiera que sea la categoría de ésta y el 
estado en que se encuentre.

Los transportes que se ordenen con ca
rácter de urgencia y urgentísimos los rea
lizará el contratista seguidamente de dar
le aviso y sin interrupción hasta termi
nar el servicio.

Los trabajos nocturnos o en días festi
vos se les practicará una bonificación de 
un 100 por 100.

Cuarta.—El contratista estará constan
temente pendiente de las llegadas de las 
expediciones para despacharlas de adua
nas y retirarlas y de los vagones que se 
concedan para cargarlos y despacharlos, 
todo de acuerdo con las órdenes recibi
das de la Jefatura, siendo responsable de 
las paralizaciones del material ferrovia
rio, sanciones y gastos de almacenajes, 
que serán de su cuenta por falta en el 
cumplimiento en el servicio, salvo en car 
«os de fuerza mayor.

Ejecutará todas las operaciones bajo la 
vigilancia del personal delegado de esta 
Jefatura,

Quinta.—No admitirá las facturaciones 
que consignen reserva alguna a meno3 
que sea autorizado en cada caso por esta 
Jefatura, debiendo notificar & ia misma 
si los bultos que le entreguen para su 
reexpedición no se encuentran en condi
ciones de viajar sin reserva para sustitu
ción de los envases o arreglo de los mis
mos.

Cuando el contratista no esté conforme 
con el peso de la mercancía que reciba 
de los establecimientos remitentes, lo co
municará al Jefe de Transportes para dis
poner, si procede, se verifique dicho peso 
en la báscula de la estación a presencia 
de un oficial o representante del estable
cimiento correspondiente, en inteligencia 
que, de no ser éste designado, surtirá efec
tos el peso de la facturación en la esta
ción del ferrocarril de esta plaza, proce- 
diéndose de igual manera con los estable
cimientos destinatarios. En los que sub
sista el desacuerdo se procederá a efec
tuar el pesaje en báscula oficial más pró
xima o en báscula de capacidad mínima 
de 2.000 kilogramos y que se encuentre 
provista de certificación de actitud expe
dida por 1a Jefatura de Industria,, a cuya 
diligencia será invitado el Jefe de esta
ción para que éste o algún delegado suyo 
presencie la operación.

En todos los casos que se pese la mer
cancía en báscula oficial o báscula con
trolada por la Jefatura de Industria, el 
peso que en éstas arroj? será el único que 
ha de figurar en la documentación.

Sexta.—Si el contratista al retirar la 
mercancía notase falta, avería o señal de 
hab^r sido violentado algún bulto o el va
gón, dará cuenta inmediata al represen
tante de la estación, suspendiendo la ope
ración y comunicándplo al Jefe de Trans
portes para que pueda levantarse la co
rrespondiente acta.

Séptima. — Este contrato comenzará a 
regir tan pronto recaiga la adjudicación 
definitiva cjel mismo, sin que por ello se 
deje de cumplir, si fuera preciso, cuanto 
previene la base 16 de las condiciones le
gales del contrato.

El plazo para la realización de los ser
vicios dará su comienzo inmediato a la 
orden recibida, estando obligado a ma
nipular, si fuera preciso, en el término 
de las horas legales diarias de trabajo, 
hasta un total de 100 toneladas de aca
m o  interior, 200 de descarga o carga a 
vagones y 40 de transporte por carretera.

En caso de guerra o urgentes servicios 
que le fuesen ordenados por la Jefatura 
de Transportes, el contratista se compro
meterá a verificarlos, recurriendo, si fue
ra posible, a elementos extraños de su 
mismo gremio existente en la plaza, y si 
éste no lo hiciera por dejación o excusa, 
los gestionará esta Jefatura y los verifica
rá con cargo al contratista, abonando, 
además del servicio, todos los gastos que 
tal gestión ocasione, sin tener derecho a 
reclamar otro importe que lo que resulte 
de las toneladas y kilómetros recorridos 
con carga.

Asimismo será obligación del contratis
ta el verificar todas las facturaciones y 
despachos de aduanas de las mercancías, 
efectos y materiales por él manipulados, 
asi como realizar los despachos de los bu
ques de la flota de Transportes Militares 
que puedan arribar en Rio Martín, para 
cuyos extremos, en el acto de la subasta, 
Justificará documentalmente estar legal
mente capacitado para ejercer tajes fun
ciones.

A los efectos de lo anteriormente esti
pulado, diariamente se presentará el con
tratista a algún apoderado con firma en 
esta Jefatura de Transportes Militares a 
la hora que se le designe para recibir las 
órdenes correspondientes al plan de tra
bajo y la documentación r e l a t i v a  al 
mismo.

Octava. Todo oferente, en el acto 'de la 
subasta acreditará dispone de organiza
ción capaz de llevar los servicios y de ele
mentos suficientes para realizarlos en la 
proporción mínima siguiente:

Camiones: Uno de tres toneladas, 5 de
cuatro toneladas y 2 de seis o más to
neladas.

Básculas: Una de 2.000 kilogramos de 
fuerza, dos de 1.000 kilogramos, una de 
i.000, especial para bidones, todas en buen 
estado y controladas por la Jefatura de 
Industria.

Encerados: Como mínimo tendrá obli
gación de dispon: r. al comenzar los servi
cios del adjudicatario, de ocho de 5 por 
G. en Tetuán. y la misma cantidad, en 
Rio Martín.

Tarimas: Como mínimo se dispondrá 
para la estación de Tetuán de 100 me
tros cuadrados y en el puerto de Río 
Martín de 100 metros cuadrados.

Otros utillajes: Se dispondrá de un di
ferencial de fuerza mínima de 2.000 ki
logramos. planchas, míos, prolongas, gan
chos y otros utensilios necesarios para las 
op- raciones de carga y descarga y para 
segundad e higiene de los productores en 
el trabajo.

Las mercancías acarreadas o transpor
tadas tendrán que ir en los vehículos de
bidamente cubiertas con buenos encera
dos y sujetas con prolongas en todo tiem
po no sólo para evitar averias por in
clemencia del tiempo, sino para evitar 
pérdidas o derrames, aunaue éstas son 
siempre a cargo del contratista.

Novena —Cuando exista tráfico por Río 
Martín, d berá satisfacer a la Adminis
tración Aduanera los gastos de descarga 
y almacenaje si lo hubiese; pasando car
go a esta Jefatura exclusivamente de lo» 
gastos de descarga con tope máximo do 
los tarifados.

Décima.—Quedan de cuenta del contra
tista todas las obligaciones que se deri
ven de la Ley de Accidentas de Trabajo 
y demás disposiciones sobre materia so
cial, reposición del material que sufriera 
av-rías por causa de la naturaleza de las 
mercancías a manipular, debiendo tener 
en todo momento material de reserva que 
supla al que pudiera deteriorarse, para 
evitar demoras en el cumplimiento de lo» 
servicios ordenados, bien entendido que 
éstos deberán verificarlos al primer ar,lso.

Demostrará documentalmente en el acto 
d« la subasta estar en posesión de la pó
liza de seguro de accidentes. reglamenta
ria para estas contrataciones.

Undécima —El contratista no tendrá de
recho a exigir abono alguno más que el 
importe del servicio prestado, de confor
midad con los precios de su proposición.

Tampoco podrá exigir cantidad alguna 
por el concepto de demoras del material 
si, por exigencias dri servicio, tiene que 
esperar en Aduanas, muelles, estación o 
almacenes. *

Duodécima.—No podrá cobrar ni intere
sar el pago de ningún servicio mientra» 
no justifique haberlo verificado con nor
malidad. mediante la entrega de guías o 
recibos a la Jefatura, requisitados en for
ma, d? los encargados de ia estación del 
ferrocarril o de establecimientos recepto
res, respectivamente.

Décimotercera.—Todos los gastos que 
ocasionen las inserciones del anuncio de 
la subasta a verificar serán de cuenta del 
adjudicatario, así como el otorgamiento 
de la escritura de contrato „ copias ne
cesarias que determina el apar do 14 del 
artículo 94 del Reglamento de Contrata
ción Administrativa del Ramo del Ejér
cito. ’

Se calcula que el importe anual aproxi
mado de los servicios que se contratan 
ascenderán a 500.000. o sea 1.000.000 por 
ios dos años, cuya cantidad servirá de 
norma para la constitución de la fianza 
que se exige.

Décimocuarta.—El contratista q u e d a  
obligado a efectuar los * menc:onados ser
vicios diariamente, dentro de las hora» 
normales de trabajo, no*oudimdo reali
zarlos fuera de las mismas ni en dominaos 
o días festivos, sin orden expresa de esta 
Jefatura.

Décimoquinta.—En los transportes de 
pólvora, arma», municiones y demás ma-
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terial que precise precauciones especia
les, el contratista adoptará las que se le 
ordenen, siendo responsable de las ave
rías y accidentes, a menos que se c ..mes* 
tre que el hecho ha sido fortuito o in
evitable.

Décimosexta.—El personal productor de 
esta Jefatura afecto al servicio de* trá
fico pasará a depender directamente del 
cc^' -alista desde la ~:i que cremen
een lee servicios.

Décimoséptirna.—Los precios l í m i t e s  
para los servicios que se intentan contra
tar serán los siguientes, por tonelada mé
trica :

Acarreos interiores.—Cualquier clase de 
mercancía en bultos hasta 500 kilogra
mos, con una distancia máxima de cinco 
kilómetros entre el punto de carga y des
carga, incluidos los gastos de desestiba,
Í>eso y carga en camión cuando su des
ino sea almacenes o dependencias o des

carga, peso y estiba en vagón cuando el 
destino sea estación de ferrocarril, a pe
setas 28,70.

Cuando los bultos excedan de 500 kilo
gramos, los precios serán los siguientes:

Bultos de 501 a 1.000 kilogramos, pese
tas 38,15.

Bultos de 1.001 a 1.500 kilogramos, pe
setas 50,70.

Bultos de 1.501 a 1.750 kilogramos, pe
setas 67,50.

Bultos de 1.751 en adelante, convencio
nal.

Portes mínimos: Tres toneladas.
Transportes por carretera. — Cualquier 

clase de mercancía en bultos hasta 500 
kilogramos, sin distinción de carreteras ni 
caminos a recorrer, ni estado de los mis
mos, a pesetas tres por tonelada-kilóme
tro, con un mínimo de tres toneladas y 
sin que sea computable el viaje de ida 
o regreso de vacío.

Cuando los bultos a transportar exce
dan de 500 kilogramos, el precio será con
vencional

Tanto en los servicios de acarreo como 
en el transporte por carretera, cuando en 
una misma expedición resulten bultos has
ta 600 kilogramos y de 501 en adelante, 
sólo los bultos que excedan de 500 kilo
gramos devengarán con los sobre-precios 
establecidos, y los otros, con el precio 
base.

Cargas o descargas.—Cuando se realicen 
estas operaciones conjuntamente con las 
de peso, pero sin realizar ninguno de lqs 
servicios dé acarreos o transportes por 
carretera, los precios serán los siguientes:

Cualquier clase de mercancía en bulto 
hasta 100 kilogramos, a pesetas 10 tone
lada, incluyéndose en esta operación la 
estiba y desestiba, respectivamente.

Cuando los bultos excedan de 100 kilo
gramos tendrán un aumento del 20 por 
Í00 por cada 100 kilogramos de exceso, 
hasta 1.500 kilogramos. Pasando de 1.500 
kilogramos, el precio será convencional.

Aumentos.—Todas las operaciones tari- 
fadas tendrán los aumentos siguientes so
bre los precios bases:

Los servicios realizados en horas noc
turnas, domingos o días festivos, el 100 
por 100.

Los que se realicen fuera de la hora le
gal de trabajo, sin llegar a las horas noc
turnas, o sea en horas intempestivas, el 
60 por 100.

Los explosivos, ácidos corrosivos e infla
mables tendrán un aumento del 100 por 
100.

Las mercancías molestas, según la cla
sificación del Ministerio de Trabajo y las 
de volumen, el 60 por 100.

Para determinar la nomenclatura de 
las mercancías de voiumen, o sea las que 
no guardan relación el volumen con su 
peso, se ajustarán a la clasificación de 
las mismas en el tráfico marítimo.

Tetuán, 27 de diciembre de 1948.—El 
Comandante Jefe.

PLIEGC DE CONDICIONES LEGALES o DE DERECHO
que han de regir para la contratación de 
ios Servicios de acarreos interiores, trans
portes por carretera y demás servicios 
conipleynentarios de mercancías, electos y 
material del tráfico de esta Jefatura ce 

Transportes Militares
Primera.—Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de la clase sexta, 
sin enmiendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con nuevas firmas, y se su
jetarán al modelo publicado en el anun
cio.

Segunda.—Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concurran 
al acto deberán acompañar su cédula o 
pasaporte de extranjería y el último re
cibo o alta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores comparezcan, 
y caso de estar exceptuados de la contri
bución industrial, con arreglo a la Lev de 
Utilidades, se Justificará este extremo.

Les apoderados o sus representantes de
berán también exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación a 
que hace referencia el Decreto de 3 de di
ciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación, así como también declararán 
en sus proposiciones que los obreros em
pleados están sometidos a condiciones no 
inferiores a las establecidas con carácter 
general para los contratos de normas de 
trabajo acordados por Organizaciones Sin
dicales de la industria de que se trata o 
generalizadas en los contratos individua
les de la prooia industria o profesión, de
clarando también su misión expresa a los 
preceptos del Decreto de 6 de marzo 
de 1929.

También acompañarán los licitadores 
el boletín, recibo o certificado del Insti
tuto Nacional de Previsión, que justifica- 
que encontrarse al corriente en el pago 
de todos los seguros sociales que rijan en 
la Zona, y las Empresas y Sociedades, 
además, una certificación expedida por su 
Dirrctor o Gerente, que acredite no estar 
incursas en ninguna de las estipulaciones 
comprendidas en los artículos primero y 
segundo del Decreto de 12 de octubre 
de 1923 («C. L.» núm. 454) y Decreto de 
24 de diciembre de 1928 («D. O.» núme
ro 261.)

Todos los documentos presentados por 
licitadores en el acto de la subasta, si es
tán expedidos en el extranjero, deberán 
ser traducidos por la Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Asuntos Exte
riores y estarán legalizadas y visadas sus 
firmas por dicho Ministerio. Asimismo 
estarán reintegrados conforme a la Ley 
del Timbre, excepto los pasaportes ex
tranjeros.

Los concursantes habrán de acompañar 
testimonios oficiales de las Autoridades 
correspondientes locales de la plaza don
de realicen sus actividades, que justifiquen 
no estar incursos en los apartados segun
do, tercero y cuarto del artículo 14 del 
Reglamento de Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército, de 10 de 
enero de 1931, así como justificación ne
gativa a que se refiere el apartado pri
mero del mismo artículo de dicho Regla
mento y declaración Jurada del interesa
do, haciendo constar que no está incurso 
en ninguno de los casos qüinto y sexto 
del mismo artículo y Reglamento, no sien
do admitidas las proposiciones en que fal
te alguno de los réquisitos citados.

Estos preerptos serán exigióles igual
mente a los apoderados o representantes 
de los concursantes. ' )

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en ei pliego de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que los 
proponentes están conforme en cuanto en 
las mismas se estipulan. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta.-^Para tomar parte en la subas
ta es condición, indispensable que los lid*

tadores acompañen a sus respectivas pro* 
posiciones' las cartas de pago que justi
fiquen hab r impuesto en la Caja Gene® 
ral de Depósitos o en sus Sucursales la 
suma equivalente al 50 por 100 de la fian
za definitiva, calculando sobre el precio 
límite, si es conocido, y en otro caso por 
el de la oferta, en armonía con lo que 
se determina por el Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» número 15 
de 1941) y Decreto de 24.de julio de 1942 
(«D. O.» húm. 175).

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en Titulos de la Deuda Pú
blica, que se valorarán al precio medio 
de cotización en Bolsa últimamente in
dicado, a no ser que esté prevenido s© 
admitan por su valor nominal.

El Secretario del Tribunal comprobará 
el precio medio por el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo qu© 
tal depósito se ha efectuado para acudir 
a la suoasta de que se trata.

No tendrá fuerza legal este depósito 
si no se presenta también la póliza del 

' Agente de Bolsa como justificación de la 
propiedad de dicho papel del Estado.

Quinta.—La expresada fianza no servi
rá más que para la nronosición a la qu© 
haga referencia, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presentase distintas proposi
ciones, en cuyo caso habría de presentar 
tantos resguardos como proposiciones.

Sexta.—No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se refieran 
a imposiciones hechas para afianzar otro» 
servicios, por más que sea notoria la sa
tisfactoria terminación de los mismos, si 
no se Justificase este extremo por medio 
de la correspondiente certificación, hacién
dose, en este caso, la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con® 
trato.

Séptima.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora qu? se fije para ello en 
los anuncios, constituyéndose el Tribunal, 
con la asistencia del señor Notario, en la 
forma que establecen los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento' de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército 
aprobado por Real Orden de 10 de enero 
de 1931 («D. O.» de 12L dando principio 
el acto con la lectura del anuncio y plie
gos de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora y advertirá a los concursantes qu© 
durante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia d© 
que, pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará exolicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado y lacrado, loa 
pliegos de su oferta, y en sobre por sepa
rado, toda la documentación reglamenta
ria; según se especifica en el anuncio y 
en las condiciones técnicas y legales de 
esta subasta.

En el anverso del sobre que contenga 
la propuesta drberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar a la su
basta de la contratación de los servicios 
de acarreos interiores, transportes por ca
rretera y demás servicios complementa
rios de mercancías, efectos y material de 
tráfico de la Jefatura de Transportes Mi
litares de-Tetuán». y en el anverso del so
bre que contenga la documentación deberá 
escribirse lo siguiente: «Documentación 
que presenta don correspondiente a 
su oferta.

El Presidente los recibirá, señalando 
lo© dos pliegos con el número que le© co-
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rresponda por el orden de presentación, 
poniendo la indicación de: A, al pliego de 
la oferta, y B, al de la documentación, y 
los dejará a la vista del público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán ser retirados por nin
gún concepto.

Décima —Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de m cdia hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de pliegos, 
y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.
. Inmediatamente el señor Presidente 

abrirá por orden correlativo ios pliegos 
marcados B, examinando la documenta
ción, a la vista de cuyo examen se darán 
por admitidas o desechadas, si procediese, 
las ofertas, pudhndo en este caso los lid 
iadores hacer las observaciones que con
sideren pertinentes y que se reflejarán to
das ellas en el acta notarial.

Hecha la clasificación por la Junta de 
ofertas admitidas y desechadas, éstas, sin 
ser abiertas, se les devolverá con toda la 
documentación al final del acto, y las 
admitidas serán abiertas por orden corre
lativo por el Presidente y se dará lectura 
por el Secretario, en alta voz. a dichas pro-

Í>osiciones, por orden de numeración que 
es haya dado al presentarlas.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas y 
admitidas, se formará por el Secretario 
del Tribunal de la Subasta un estado com
parativo de las mismas, que firmará dicho 
Secretario y el Interventor, con el visto 
bueno del Presidente.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente ir*v«*--.ró a nna 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, a los autores de la mis
ma, y si terminado este niazo subsistiese 
la igualdad, la adjudicación se decidirá 
por sorteo.
'  Duodécima.—Cerrada la licitación, el 
Presidente, a reserva de la aprobación su
perior, drclarará aceptada la proposición 
más ventajosa con carácter provisional, 
terminándose el acto y extendiéndose acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
los componentes del Tribunal y firmará 
el rematante o su Apoderado.

Décimotercera.—Los resguardos de depó
sitos correspondientes a las proposiciones

Sue no fueran aceptadas ni fueran objeto 
e protesta, se devolverán después de ter

minado el acta do la subasta, a los intere
sados, los que firmarán el retiré de las 
mismas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas urrd'is al de
la subasta. Igualmente se devolverán los 
demás documeñtos que acompañen ~ sus 
proposiciones.

Décimocuarta.—La ^ ra n fla  Drovisional 
áe perderá, quedando su imoorte a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de ’a 
proposición qUe resulte mA'* ventajosa deje 
de suscribir el acta aceptando su com
promiso. i
. Décimoquinta. — Al declarar aceptada 

una prQDosición, se entiende que en Ja 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea anrobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efectos, a 
menos que la urgencia del servicio rxija

C ' * < 4 o t . ' f i n  ^ ’ O C T Q , '
DécImos°xta.—Una vez recaída la adju

dicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera se ejecutase, el contratis
ta tendrá obligación de hacerlo así.

Si desnués el contratista favorecido nor 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la definitiva, sólo tendrá derecho a que 
se le liquide y abone al precio de su pro
posición, la parte del servicio prestado, sin 
derefcho a reclamación alguna.

Si la subasta fuese anulada, será potes
tativo por el adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo del 
Ejército, la prestación del servicio por el 
tiempo Indispensable para asegurar el 
mismo.

Décimoséptima. — Aprobada la subasta

por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a disposi
ción del Presidente del Tribunal, un de
pósito definitivo del 4 por 100 del importe 
de su adjudicación, constituyéndose este 
depósito en la misma forma que para el 
provisional, según preceptúa la condición 
cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince días, 
contando desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá para 
garantizar el cumplimiento del contrato, 
haciéndose constar así expresamente en 
el documento acreditativo de la constitu
ción del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determinado en el 
articulo noveno del vigente Reglamento.

Décimoctava. — El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura y de 
entregar al Presidente del Tribunal de la 
subasta, para curso a su destino, el nú
mero de ejemplares reglanvntarios que 
establece el artículo 55 del citado Regla
mento, en el término de un mes contado 
desde el dia que se le notifique la adjudi
cación de la subasta definitiva. Al otorga
miento de la escritura, se devolverán al 
contratista los resguardos del depósito 
provisional. ,

Décimonovena.—El contratista q u e d a  
obligado a presentar en la Oficina Línui- 
dadora de Derechos R cales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y d^más 
gastos míe como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adjúdl- 
catario todos los gastos que ocasioncn los 
anuncios y el otorgamiento de la escritu
ra, en la forma y húmero de ejemplares 
que determina e lartículo 55 v el acta de 
la subasta exigiéndose al adjudicatario 
la presentación de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de in s c 
ción de los anuncios.

El rematante de la segunda subasta í.o 
está obligado al pago de los anuncios del 
primero.

Vigésimoprimera.—No se accederá a sa
tisfacer indemnización alguna, intereses 
de demora, ni a pagar mavor precio aue 
el estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos relacionados con la parte labo
ral y social

Vigésimosegunda.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto de T im 
bre, el de pagos al Estado v todos los de
más arbitrios municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el período 
de duración del contrato v sean inheren
tes al mismo, sin que dicha obligación al
cance a los impuestos sobre mercancías de 
carácter aduanero o local

Vigésimotercera.—El t ago se hará den
tro de los créditos disponibles por la Je- 
fatura de Transportes Militares de Te- 
tuán, con cargo' a los créditos de los ca
pítulos y artículos que para esta atención 
figuran en el presupuesto vigente: debien
do acreditar precisamente el contratista 
que ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponde y todas las cuo
tas correspondientes ? seguros sociales, y 
los gastos, impuestos o arbitrios a cargo 
del concesionario.

El mencionado abono se hará mediante, 
mandamiento de pago expedido por la ci-' 
tada Jefatura..a favor del contratista o su 
representante legal.

Vigásimocuarta.—S \ el contratista o su 
representante se ausentará m previo l vi
so ni autorización de la plaza d Tetuán 
las órdenes relativas a i mismo que fuera 
necesario comunicarle, se considerarán co
mo si las hubiese recibido, y de no cum
plimentarse, se procederá en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del citado 
contratista,

Vigésimoquinta. — El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo „ acciden
tes, y asimismo se ajustará a  las obliga- 
ciohes señaladas a los patronos en tidas 
lar disposiciones de car^c^r .tocia! qqe *e

encuentran vigentes o puedan dictarse en 
la Zona.

Asimismo el contratista quedárá obliga
do a hacerse cargo del personal c’ coba 
en todas aquellas faenas a que s? refiere 
la subasta con carácter permanente y que 
en la actualidad istá e fec to  a esta Jefa
tura, siendo de su cuenta las obligaciones 
sociales del párrafo anterior.

Vigésimosexta. — Terminado el contrato 
completa y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del tribunal a cuya 
disposición está constituida la danza. acor
dará su d volución, si bien exigiendo eme 
previamente acredite haber >atiaíecho to
dos los plazos a que se refieren las un- 
diciones 23 y 25. y que se aa dado cum
plimiento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de Derechos Reales.

Vigésimoséptima. — Cuando el adjudica
tario no cumpliese las condiciones que de
be llenar para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto en el 
término señalado, se anulará el contrato 
a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de garantía o te^ósito 

de la subasta, adjudicándose al Estado co
mo indemnizaciones del perjuicio o c t r o 
nado por la demora del servicio.

2.° La celebración de una nueva subas
ta bajo las mismas condiciones. . ¿gando 
el primer adjudicatario la fifereaeia del 
primero al segundo.

3.° No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración efec
tuará el servicio por su cuenta o per con
trato directo, respondiendo el orím?i con
tratista del mayor gasto que ocasione con 
respecto a la proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los párrafos anteriores se -xigirán en la 
forma que establece la condición 28.

Vigésimoctava.—En todos los jasos de 
incumplimiento, el contratista *,erá reque
rido al abono que proceda, y de *u, veri
ficarlo en el plazo que se fije, si ia fianza 
o los pagos que estuviesen pendientes de 
satisfacerle no se consideraran .'.uflci mtes, 
se expedirá certificado del débito por el 
Comisario de Guerra, Interventor del tr i
bunal de la subasta, con expresión api ca
pítulo, artículo, sección y presupuesto a 
que afecte.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal al Delegado de Ha- * 
cienda de la provincia donde tenga su 
residencia el contratista, para que, con 
arreglo a lo que establece el artículo U 
de la Ley de Contabilidad y idmimst;..- 
ción de la Hacienda lública, se proceda 
a la ejecución y venta de los b’enes que 
seai. precisos en la forma establecida por 
la recaudación de tributos, eruas y cré
ditos de la Hacienda Pública, presando 
el importe del débito, una vez h^cho efec
tivo, con aplicación al artículo, capítulo, 
sección y presupuesto en que resultó el 
descubierto, y cursando el o  lega to de 
Hacienda a la Autoridad que le remitió 
el certificado, la carta de pago que justi
fique el restabl cimiento del crédito m  el 
servicio de referencia.

Vlgésimorovena. — Las condiciones gu- 
bemarivas que en este contrato se adopten 
por la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamaciones 
por la vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que esta subasta dé ori
gen que no puedan resolverse por las dis
posiciones Especiales sobre Contratación 
Administrativa en el Ramo de Guerra, se 
resolverán por las reglas del derecho co
mún.

Trigésima.—Estos contritos no pueden 
someterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre la inteligencia, es
cisión y efectos se resolverán en ia forma 
que determina la condición anterior.

Trígésimoprimera.—En caso de quiebra 
o muerte del adjudicatario, quedará res
cindido y terminado el contrato, a no ser 

: que los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en e! mismo.
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El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de adnutir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, si.i que en este 
último caso tengan aquéllos derecho a in- 
dmnización alguna, sino únicamente a 
que se haga la liquidación de los deven
gos que tuviera el adjudicatario.

Trigésimosegunda. — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprime el servicio a que se refiere 
o dejara de consignarse en presupuesto 
el crédito necesario para el mismo, y que 
igualmente será causa de rescisión el es
tablecimiento de un Monopolio sobre los 
efectos o materias objeto de la subasta.

Trigésimotercera. —Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en el pliego 
de condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Real orden de 10 de enero 
de 1931, y en su defecto, por las reglas del 
Derecho común.

Tetuán, 27Vie diciembre de 1948.—El Co
mandante Jefe.

190—0. __________ _

JEFATURA DE TRANSPORTES M ILI
TARES DE ALICANTE

Dispuesto por el Excmo. Sr. Intenden
te General, Jefe de los Servicios de In
tendencia del Ejército, se contrate en for
ma reglamentaria el servicio de acarreos 
v operaciones de carga y descarga de ma- 
lerial y víveres pertenecientes al Ejérci
to de Tierra, se anuncia subasta para la 
adjudicación del servicio de referencia, 
de acuerdo con lo que se estipula en los 
pliegos de condiciones que a continua
ción se insertan, los cuales se encuen
tran, además, a disposición del público 
en el local de esta Dependencia, en ho
ras hábiles de oficinas.

Dicha subasta tendrá lugar a los vein
te dias, a contar desde la publicación 
de! presente anuncio en el «Diario Ofi
cial del Mtñsterio del Ejército», a las 
once horas o a la misma hora de la 
mañana siguiente, si el que le correspon
diese fuere festivo o feriado, y que se 
fijará en la tablilla de anuncios de esta 
Jefatu \ de Transportes Militares, sita 
en el cuartel de Benalúa (pabellón), así 
como los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que serán expuestos desde el 
día de la publicación de este anuncio 
basta el día anterior al de la celebración 
de la citada subasta.

Modelo de proposición
Don  con domicilio  calle .......

número ;.....  en nombre   (propio o
en representación o apoderamiento le
gal de ......), hace presente, que entera
do del anuncio publicado en ...... (cítese
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito») de la subasta para adjudicación de 
los acarreos y operaciones de carga y 
descarga de material y víveres pertene
cientes al Ejército de Tierra, a realizar 
por la Jefatura de Transportes Milita
res de Alicante, así como de ios pliegos 
de condiciones que han de regir para su 
celebración, se compromete y obliga, con 
6ujeción -a las cláusulas de los mismos,
a. su más exacto cumplimiento y a ve
rificar los servicios a los precios que a 
continuación se indican:

TRANSPORTES POR CARRETERA 

Vehículos de gasolina Ptas. Cts.

De 1/2 hasta 1 Tm ....................................
Mayor de 1 hasta 2 Tm ............................
Mayor de 2 hasta 3 Tm .................t..........
Mayor de 3 hasta 5 Tm....................... .
Mayor de 5 Tra.......................   .d..

Vehículos de gas-oil Ptas. Cts.

Hasta 7 Tm. ...  ..................  ............
Mayor de 7 Tm. ,,a

Acarreos Ptas. Cts.

Mercancías en general, no vo
luminosas, dentro del re
cinto del casco urbano de la 
población y que no exceda 
de ocho kilómetros, inclu
yendo carga y descarga ...  .......

Operaeione^ en los muelles del puerto
Ptas. Cts.

1.° Cargas carro o camión, 
de combinada o mercan
cía general, Tm. o viaje.  ..............

2.° Carga a carro, camión o 
carretilla, de teja o la
drillo, Tm............................. ............

3.° Peso y cargar a carro o 
camón, mercancía gene
ral Tm. ................................... ....... .

4 0 Pesar y cargar vagón,
mercancía general, Tm............. ......

5.° Descarga de vagón, carro 
o camión, mercancía ge
neral, Tm ............................................

6.° Pesar y apartar mercan
cía en general de un lu
gar a otro en los mue
lles, Tm. .................................... ..

7.° El traslado de la mercan
cía en general de un lu
gar a otro en los mue
lles, Tm...............................................

8.° El llenado o vaciado de
sacos, Tm. ..........................................

Carga y descarga Ptas. Cts.

Carga general, incluyendo en
vases vacíos, Tm ....................................

Paja en pacas, T ul .................................
Ganado caballar, uno ............................
Ganado vacuno, uno .............................
Ganado de cerda, uno ............................

Desembarques Ptas. CtA

Cereales en sacos, Tm...............................
Cereales en sacos, descarga 

y pe60, Tm..............................................

Estiba y desestiba Ptas. Cts. 

Carga en general, Tm...............................
A esta proposición se acompaña la si

guiente documentación: ........................ .
  (relaciónese).

(Fecha y firma del interesado.)
Caso de que resultasen en dicho es

tado dos o más proposiciones iguales, y 
fuesen las más ventajosas, el Presidente 
invitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, a los 
autores de aquellas proposiciones, y si 
terminado este plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por me
dio de sorteo.

El importe de este anuncio y gastes 
de otorgamiento de escrituras y copas 
correspondientes serán de cuenta del ad
judicatario o adjudicatarios.

P l i e g o  de c o n d ic io n e s  té c n ica s  
que han de regir en la .subasta para la 
contratación de los servicios de carga, des
carga, acarreos interiores y transportes 
por carretera, operaciones complementarias 
de recepción y entrega de mercancías y 
acondicionamiento de las mismas, embar
ques, desembarques, estibas y desestibas en 
los buques propiedad o contratados por el 
Estado que necesiten de estos servicios, 
de toda clase de mercancías y materiales 
pertenecientes al Ejército de Tierra, que 
ha de celebrarse en virtud de lo ordenado 
por la Superioridad con fecha 24 de sep

tiembre último
Primera. Es objeto de está subasta 

con tra tai* entre* industriales con capaci
dad legal para «Üo, debidamente ipatricu-

lados en la contribución industrial co- 
rrespond ente, ¿alvo las excepciones lega
les, los servicios a cargo de esta Jefa
tura de Transportes Militares, que que- 
dan dichos y que se detallan en este 
pliego de condiciones, y que no se reali
cen con elementos propiamente militares.

Segunda. Estos servicios se ver ilearán 
de almacén a almacén, desde los alma
cenes y puntos en que estén aparcadas 
las mercancías o materiales a los alma
cenes y punios en que se hayan de apar
car o entregar, y entre las estaciones de 
ferrocarril y muelles del puerto, o vice
versa, así como entre ellos.

Tercera. La duración de este contrato 
será la de un año, que empezando a 
contarse desde el día que se le notifique 
al contratista la adjudicación definitiva 
del mismo, prorrogable tácitamente por 
un período de dos años sucesivos, si con 
se s meses de anticipación de los venci
mientos no fuesen denunciados previa-* 
mente por escrito, tanto por el contra
tista como por el Estado, reservándose 
éste el derecho a la i escisión del mismo, 
en cualquier momento, en los casos en 
que reglamentariamente corresponda.

Cuarta. El contratista se obliga a la 
ejecución de todos los servicios que le 
sean encomendados, cualquiera que sea la 
cantidad, número, dimensiones, peso y 
naturaleza de la mercancía, o naturales. 
El plazo en que ei contratista debe rea
lizar los servicios de carácter ordinario 
será el de veinticuatro horas, a partir de 
la hora €n que se ordenó el servicio, cuan- 
Vlo las mercancías a transportar no exce
dan de cincuenta toneladas, y caso de 
ser superior a este peso, se entenderá 
ampliado en el número de días hábiles 
proporcional a d cho tonelaje. En caso de 
guerra o urgencia del servicio, a juicio 
de esta Jefatura, el contratista #se com
promete a verificar en el día todo el ser
vicio que se les encomieDue, con sus el*- 

/nfentos y los extraños que haya en la 
plaza, y de no hacerlo asi. será directa
mente por la Jefatura, con cargo al con
tratista, el que en este caso abonará to
dos los gastos que se ocasionen, sin te
ner derecho a reclamar más que lo que 
resulte, con arreglo a los servicios efec
tuados y prec os contratados. Este ser
vicio de carácter urgente debe efectuarsé 
tan pronto sean ordenados, a cualquier 
hora del día o de la noche, pero cuando 
por necesidades del servicio haya de tra
bajarse en horas extraordinarias y dí^s 
festivos, se abonarán los efectuados en 
ellos con los aumentos correspondientes.

Quinta. El contratista acreditará en el 
acto de la subasta que dispone de lo» 
elementos suficientes y apropiados para 
realizar el serv.cio al que concursa, te
niendo presente que los transportes de 
materiales inflamables o explosivos no 
podran hacerse en camiones con gasó
geno, que el ntunero de vehículos dt 
tracción mecánica y animal que pone a 
disposición de la Jefatura tiene capaci
dad suficiente para el transporte de cin
cuenta toneladas diarias, a que se re
fiere la condición anterior, así como la 
cantidad de toldos y tarimas debe ser la 
suficiente para acondicionar las mercan
cías que puedan quedar en los muelle» 
y necesiten de ello.

Todo este material estará a disposición 
de esta Jefatura, devengando las cantida
des que se estipulen cuando sea utilizado, 
no pudiendo iaeaicano a otro transporte 
sin permiso del Jefe, el cual lo facilitará 
siempre que el servicio lo permita.

Sexta. Será obligación del contratista 
presentarse diariamente, por sí o por me
cí -o de empleado caracterizado, a la hora 
que se le designe, en la Jefatura de 
Transportes Militares para recibir las ór
denes referentes al servicio, recoger la» 
déclaraciones y guías para hacer retirar 
las expediciones y entregar en dicha ofi
cina, lo» talones, guías y declaraciones que
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recoja en las estaciones o casas consigna- 
tarias después de efectuados los 'servicios, 
verificando estas entregas a la mayor bre
vedad y dentro de las ve nticuatro horas 
siguientes al despacho de cada expedi
ción, para lo cual firmará diariamente 
en un libro dispuesto al efecto el recibo 
de las documentaciones que se le entre
guen, y en caso de que las mercancías 
devenguen almacenaje o paralización de 
material en estaciones, por demora impu
table al contratista, serán sat sfechas 
por él, y en caso contrario, y siempre 
que se Justifique son ajenas al mismo 
serán • a cargo de quien corresponoa.

Séptima. Será de cuenta «del contra
tista abonar el importe de todas las mer
cancías que se averien por la mala cali
dad de los encerados o mala est.ba en 
carros o camiones, asi como también el 
de toda falta que se produzca durante el 
transporte, desde el momento en que se 
haga cargo de ella en el muelle o esta
ción hasta el punto de desóno, o vice
versa. Para ello, el contrat sta, antes de 
hacerse cargo de cualquier expedición, la 
examinará detenidamente, fijaneóse prin
cipalmente en el número de bultos, peso, 
embalajes, precintos, etfc., y si notase in
dicios o señales de haber sido abierto, 
faltar peso o cualquier anormalidad, lo 
pondrá en conoc miento de la Jefatura, 
suspendiendo la operación hasta que por 
dicha entidad se proponga lo procedente, 
una vez levantadas por ella las corres
pondientes actas de reconocimiento.

De todas las faltas o desperfectos que 
se produzcan durante la ejecución de los 
servicios, será responsable el contratista, 
abonando su importe por la valoración que 
formule la Dependencia cíe conue pix>ce- 
den los efectos, sin perju cío de la res
ponsabilidad que pueda alcanzarle cuan
do por existir indicios racionales de cul
pabilidad pudiera someterse al procedi
miento que corresponda, reservándose eft 
tc*io caso éste su acción contra tercero.

Octava. Si la naturaleza del mater al 
a transportar exige el uso de artefactos 
o aparatos especiépertenecientes al 
Ramo ael Ejercito, y éste no ios necesi
tara para su servicio, se le facilitarán al 
contratista sin remuneración, debiendo 
devolverlos en el m.smo estado que se le 
entregaron, siendo de su cuenta el pago 
del importe de reposición o recomposi
ción de desperfectos También será de 
cuenta .de la Jefatura de Transportes el 
pago del alquiler de grúas u otros arte
factos que hubiere necesidad de emplear 
en cualquier operación.

Novena. Siempre que tengan que aca
rrearse pólvora, armas, municiones y de
más material que sea necesario tomar 
precauciones adoptará las que se le or
denen, lo mismo durante el trayecto que 
en la carga y descarga, y recorrerá M 
Itinerario procedente, aunque no sea el 
más corto caso de exigirlo así la segu
ridad del servicio. El acarreo de dicho 
material sólo podrá efectuarse transpor
tando en cada vehículo la cantidad y 
peso que para mayor seguridad del ser- 
vic o estime conveniente el Jefe de Trans
portes, sin que tenga el contratista de
recho a reclamación alguna por no com
pletar la carga máxima del carruaje que 
se emolee, pudiendo ser de aplicación 
esta exigencia a otros servicios que re
quieran precauciones semejantes y por 
consecuencias espec ales.

Décima. Si por la importancia del ser
vicio a realizar toma a su cargo la Jefa
tura de Transportes la dirección del mis
mo y un funcionario de la misma acom
paña al contratista o sus empleados, des
de el momento de la recepc ón del mate 
rial hasta la entrega en la estación, mué 
lie o establecimiento que corresponda, el 
contratista ejecutará el servicio a las ór 
denes del representante de la mencionada 
Jefatura, cesando su responsabilidad.

Undécima. El tanto abonable por día 
o fracción del mismo, en los casos de es
tadías, o detención mvoiuntaria o causas 
de fuerza mayor del servicio en ejecu
ción, se satisfará al contratista a razón 
del diez por ciento de acarreo, por hera 
de detención excepto en el material, cuyo 
pago se efectúa en relac.ón al volumen, 
que lo será a razón del cinco por ciento, 
y en los casos fortuitos de siniestro, o 
de quedarse los efectos, por conven encía 
del servicio, en un establecimiento inier- 
medio, será abonado. el transporte pro
porcionalmente hasta el punto que &e ve
rifique, aumentándose también la forma 
proporcional y equitativo el pago si fuese 
mayor la ruta, en el caso de que no su
friese alguna variación por orden expresa.

Duodéc ma. La entrega de las mercan
cías no se considerará debidamente rea 
lizada, ni producirá efecto legal de nin
gún género a favor del contratista, míen 
tras no corte el recibo del establecimiento 
o Cuerpo receptor sin protesta o reclama
ción, cuando sean electos retirados de 
estac.ones muelles del puerto o de otros 
establecimientos de la plaza que se le 
ordéne, o bien la conformidad de las ca
sas consignatarias y empresas ferrovia
rias en las guias correspondientes para 
las expediciones marítimas, y que por 
ferrocarril se remiten, y en caso de nabei 
protesta o reclamación', hasta que se jus
tifique la irresponsabilidad del contra
tista, tanto por lo que afecte a faltas 
o deterioros, como en lo relativo a la 
entrega dentro del plazo señalado para 
efectuar el transporte.

Decimotercera. Los gastos de emoarq le 
y desembarque de mercancía y material 
de guerra en vapores o buques de línea 
efectuados por las respectivas compañías 
navieras y ios .mpuestos del muellaje, en 
el puerto, en tocas las ocasiones, serán 
de cuenta de la Jefatura de Transportes.

Decimocuarta. Serán c o n s i d e radas 
mercancías voluminosas te Las aquellas 
que cubiquen más de dos metros por to
nelada de peso, y muy pesadas, aquellas 
que en un solo bulto pese más de seis
cientos kilogramos.

Décimoquinta. Los licitadores podrán 
hacerlo por junto o separado para cada 
una de las dos operaciones: X.°, trans
porte por carretera, acarreos interiores, 
carga y descarga, y 2.®, carga y descarga 
tie vagones, camiones y carros, transbordo 
de mercancía de un lugar a otro en los 
muelles del puerto, apilado, peso y las 
operaciones que se comprenden, embar
ques, cesembarques, eswoas y desestibjts.

A los efectos de la fianza para la con
tratación se calcula que el importe del 
servicio de transporte (apartado 1.°) as
cenderá a cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas, y las correspondientes al apar
tado segundo, o sea operaciones en ios 
muelles del puerto, será el de trescien
tas cincuenta mil pesetas, todo ello co
rrespondiente al período de un año.

Los precios lím tes que han de regir en 
la presente subasta serán los siguientes:

Vehículos de gasolina

Capacidad de carga útil
Pesetas 
por siló
metro y 
tonelada

De 1/2 hasta 1 tonelada ..........
Mayoi de 1 hasta 2 toneladas 
Mayor de 2 hasta 3 toneladas ., 
Mayor de 3 hasta 5 toneladas ..
Mayor de 5 toneladas .............

Vehículos de gas-oil
Hasta 7 toneladas ..... .
Mayor £• 7 toneladas

. 2,60 
1,95 
L50 

>• 1,̂ 6 
,0 1,16

,... 0,96 
. 0,75

Acarreos
Pesetas 
por rnL

Mercancías en general, no volu
minosas dentro del recinto del 
casco urbano de la población, y 
que no exceda de ocho kilóme
tros, incluyendo carga y des
carga  .................................20,86

Aumentos
El material de cerámicas y de cons

trucción en general tendrá un aumento 
de un treinta por ciento.

Operaciones en los muelles del puerto
Pesetas

1.® Carga a carro o camión, de 
combinada o mercancía ge
neral, Tm. o viaje ................. 6,50

2.° Carga a carro, cam:ón o ca
rretilla, de teja o ladrillo, Tm. 10,00

3.° Peso y cargar a carro o ca
mión mercancía general. Tm. 11,00

4.° Pesa*’ y cargar vagón mercan
cía general, Tm....................  12,50

5.° Descarga de vagón, carro o 
camión, mercancía general, 
tonelada métrica ......    7,25

6.° Pesar y apartar mercancía ge
neral Tm.............................. 12jOO

7.o El traslado de mercancías en 
general de un lugar a otro 
en los muelles, se cobrará 
como dos operaciones de car
ga, o sea ........................... 11,00

8.° El llenado o vaciado de sacos 
se retr buirá cacta uno como 
una operación de carga ge
neral, o sea  ................    « 0

9.® El recosido y remendadfi.de 
saquerío, así como el precin
ta je dé ellos cuando sea pre
ciso, será por cuenta de la 
Jefatura de Transportes Mi
litares.

10. La reparación de bidones y 
cajas, precios convencionales.

Aumentos
El trabajo que se realice en horas ex

tras tendrá un aumento de un cuarenta 
por ciento en tonelada, y los que para 
tal caso tenga establecido el Sindicato dfi 
obreros portuarios, y que se justificará.

Carga y descarga
Pesetas

Carga general, incluyendo enva
ses vacíos,. Tm. a .................. 15,22

Paja en pacas, Tm. a................  21,48
Ganado caballar, uno a ..........  23,87
Ganado vacuno, uno a.............  23,87
Ganado de cerda, uno a ....,...... 2̂ 98

Desembarques
Cereales en sacos, tonelada a ... 10,75 
Cereales en sacos, descarga y peso, 

tonelada a ..............................  16,53

Estiba y desestibas 
(En jornada ordinaria)

Carga general tonelada a ........  11,91

Aumentos
Los precios que no estén consignados 

^n el presente pliego de cond dones sfi 
retribuirán con arrglo a las tarifas espfi» 
cíales que rifen en la actualidad.

Aumentos
El material de cerámica y de construc

ción en general tendrá un aumento dfi 
un treinta por dentó.
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Mínimo
El mínimo de percepción será el corres

pondiente a diez toneladas métricas por 
boque. •

Cualquier otra manipulación de mer
cancía en el puerto, independiente las 
propias de transporte, que hub era nece
sidad de efectuar, accesoria de las de 
embarque y desembarque, y que queda de- 
tanaca en las tiiuiaüas «Operaciones en 
los muelles del puerto», podrá eíectuaise 
Indistintamente en cualquiera de los dos 
grupos de esta subasta, y con arreglo a 
los precios indicados.

Alicante, 15 de noviembre de 1948.—El 
Jefe de Transportes.

P l ie g o  de c o n d ic io n e s  l e g a l e s  
que han de regir en la subasta para la 
contratación de los servicios de carga y 
descarga, acarreos interiores y transporte 
por carretera, operaciones complementa
rias en la recepción y entrega de mercan
cías y materiales pertenecientes al Ejérci
to de Tierra, que se reciban o envíen por 
mediación de la Jefatura de Transportes 
Militares de esta plaza, en virtud de lo 
ordenado por la Superioridad con fecha 

24 de septiembre próximo pasado
1.» Las proposiciones se extenderán 

en papel señado de la clase sexta, y apa
recerán sin enm endas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nuevas firmas, 
y se sujetarán al modelo que se publique 
en él anuncio. Caso de extenderse en pa
pel común, llevarán adheridas e inutiii- 
tadas las pólizas correspondientes.

2.» Los autores de las proposiciones o 
sus representantes, que concurran al acto, 
deberán acompañar documentos que acre
diten su personalidad y el último recibo 
o alta de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer como Agente de 
Traiisporte y Empresario de Operaciones 
Portuarias, y en caso de estar exceptuado 
de la contribución industrial, con arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justificará este 
extremo. No será necesario recibo o alta 
de la contribución industrial cuantío los 
proponentes residan en la provincia con
certada, y bastará que acrediten su con
dición industrial según lo dispuesto en 
los preceptos económicos que regulen en 
dicha provincia, si bien deberá el adju- 
d catarlo matricularse conforme al Regla
mento aplicable en esta plaza. Los apo
derados y representantes deberán exhibir 
el poder notarial, otorgado a su favor.

Declararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en el servicio, objeto 
de esta liquidación, estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las estableci
das con carácter general en las Regla- 
meo tac ones Oficiales de Trabajo que le 
afecten, asi como sumisión expresa a los 
preceptos del Real Decreto-ley núme
ro 744. de 6 de marzo de 1929. También 
acompañarán los licitadores el boletín o 
recibo que justifique estar al corriente de 
los seguros sociales.

Las empresas y sociedades acompaña
rán una certificación, exped da por su 
Director o Gerente, que acredite no for
mar parte de la misma ninguna persona 
de las comprendidas en los artículos pri
mero y segundo del Real Decreto de 12 
de octubre de 1923 («C. L.», núm. 454) 
y Re^l Decreto de 24 de diciembre de 1928 
UC. L.» núm. 447).

Asimismo declararán los licitadores que 
no son militares, y si lo fueran, harán 
constar que se encuentran en la situa- 
c ón de supernumerarios o reserva, sin 

i desempeñar cargo alguno militar, o de re
tirado. Tampoco podrán ser militares en 
activo los que actúen como representan
tes o apoderkdos, y habrán éstos de oe- 
clarar que la persona por ellos represen
tada no es militar, y de serlo .y encon
trarse en las situaciones anteriormente 
citadas, harán constar las disposiciones

por las que pasó a la situación de excep
ción.

3.a No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos eri
gidos en los pliegos de condiciones, de
biendo hacer constar en ellas que el pro
ponente escá conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los lidia
dores acompañen a sus respectivas pro
posiciones el resguardo que justifique ha- | 
ber impuesto en la Caja General de De
pósito o en alguna ae sus sucursales la 
suma equivalente al dos por ciento de las 
cuatrocentas cincuenta mil pesetas que 
se calcula ascenderá el importe de los 
transportes por carretera, acarreos inte-
r ores y carga y descarga, y el mismo 
tanto por ciento correspondiente a los 
trescientas cincuenta mu pesetas que se 
calcula ascenderán las operaciones de 
carga y descarga de vagones y camiones, 
trasbordo de mercancías de un lugar a 
otro de los muelles del puerto y carga, 
descarga, estiba y desestiba en los barcos, 
todo ello por un plazo de un año, en el 
caso de que las proposiciones se hagan 
por uno de los servicios. Cuando el lici
tante opte en conjunto a los dos servi
cios antes detallados, la fianza provisio
nal que deberá depositar será el dos por 
ciento, en conjunto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo segundo deí De
creto de 30 de diciembbre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 23 de 1941) sobre el particular, ha
ciéndose constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente 
publicados a no ser que esté prevenido 
que se admitan por su valor nominal. 
El Secretario del Tribunal comprobará 
el prec o medio con el BOLETIN OFI
CIAL'DEL ESTADO. En caso de que la 
garantía consista en valores o efectos 
públicos, será indispensable la presenta
ción de las pólizas suscritas por Agente 
de Cambio y Bolsa o Corredoride Comer
cio que acrediten la propiedad de tales 
títulos.

5.* La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el l-citador presente 
distintas proposiciones, en cuyo caso 
cada \ina de ellas debe ir acompañada 
de su correspondiente fianza.

6.a No se admitirán, para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposic ones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se Justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciendo, en este caso, la trans
ferencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

7 a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admit éndose más fraccio
nes que las de los céntimos.

8.a La subasta se verificará precisa
mente en día laborable, en Alicante y 
en el lugar que ocupa la Jefatura de 
Transportes Militares, sita en el Cuartel 
de Benalúa. (Pabellón), el día y hora que 
se fije en los anuncios, constituyéndose 
él Tribunal en la forma que establecen 
los artículos 32. 33, 34 y 40 del Regla
mento para la contratación Administra
tiva del Ramo del Ejército (Real Orden 
de 10 de enero <de 1931), con asistencia 
de . un Notarlo designado al efecto por

el Decano del Colegio Notarial, dando
principio el acto con la lectura del anun
cio y pliego de condiciones.

8.a Terminada la lectura de estos do* 
cumentos, el Presidente declarará ab'er- 
ta la licitación por un plazo de media 
hora y advertirá a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia 
de que, pasado el plazo y abierto el prL> 
mer pliego, no se dará explicación al- 
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan su proposición, y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Propos.ción para 
optar a la subasta del servicio de trans
portes por carretera, acarreos interiores,, 
carga y descarga», o bien «Operaciones 
en los muelles del puerto y operaciones 
de embarqué, desembarque, estiba y des» 
estiba».

El Presidente los recibirá, señalando 
caída pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa a la vista 
del público. Una vez presentados al Pre
sidente los pliegos, no podrán ser reti
rados éstos por ningún concepto

10. Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
voz alta que falta sólo ese tiempo para 
term nar el plazo de admisión ¿de plie
gos, y al finalizar la media hora seña
lada, el Presidente lo declarará termina
do. Inmediatamente, el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en voa 
alta, a la proposición en él contenida, y 
sucesivamente se abrirán las demás por 
el orden 'de numerac ón que se les haya 
dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se forma
rá por el Secretario del Tribunal de Su
basta un estado comparativo de las mis
mas, en el que figuren el detalle de lo* 
precios límites y límite medio, así como 
los precios de las proposiciones y los pre
cios mqd os de las mismas, que servi
rán para determinar la proposición más 
ventajosa por comparación de tíuáhos 
precios medios Dicho estado será fir
mado por el citado Secretario y el In
terventor, estampando el Presidente él 
visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposic ones iguales y fueran las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente {del Tribunal de Su
basta invitará a una licitación por pujas 
a la llana durante el plazo de quince 
minutos a los autores de aquellas pro
posiciones, y si term nado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación tíel ser
vicio.

12. Una vez cerrada la licitac4ón, el 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la propo
sición más ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del remate, la cual 
tendrá siempre el 'carácter de provisio
nal, dándose con el ) por terminado el 
acto y procediéndose segu damente a ex- N 
tender acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del Tri
bunal y firmará el rematante o su apo
derado.

13. Las cartas de pago de depósito, co
rrespondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de 
protesta se devolverán después de ter
minado el acto de la subasta a los inte
resados. los que firmarán el «ret ré» de 
las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de la subasta, e igualmente se de
volverán los documentos que acompañen 
a sus proposiciones, como asimismo, una
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vez tomada nota de ello, los correspon
dientes al adjudicatario que no sean ne
cesarios unir al exped ente de subasta. 
Los documentos que acompañen a las 
proposiciones que sean rechazadas por el 
Tribunal, a causa de no ajustarse es
trictamente a los pliegos de condiciones 
o modelo de proposic.ón, dieren lugar a 
que los autores de las mismas formula
sen protesta, quedarán en peder del 
Tribunal a los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 15 y 38 del Reglamento 
para la Contratac ón Administrativa en 
el Ramo del Ejército, debiendo los pro
ponentes que n$yan protestado firmar 
también el acta notarial.

14. La garantía provisional se perderá, 
quedando su importe a beneficio del Te
soro, cuando el autor de la proposic.ón 
que resulte más beneficiosa deje de sus
cribir el acta de subasta aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo- 
sic ón, se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del re
mate hasta que sea apiobaaa por el Mi
nisterio del Ejército, sin cuyo requisito 
no empezará a causar efectos, a menos 
que la urgencia del servicio exija se eje
cute desae luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así; si después el contratista fa
vorecido con la adjud cación provisional 
no obtuviere la definitiva, sólo tendrá 
derecho a que se le abonen, al precio de 
su proposición, los servicios prestados, 
sin derecho a indemnización alguna. Si 
la subasta fuese anulada, será potesta
tivo para el adjujd catario provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejórcito, la prestación del servic.o 
por el tiempo indispensable para ase
gurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá obli
gación de const tuir, a disposición' del 
Presidente del Tribunal un depósito de
finitivo, cuya cuantía, será la que co
rresponda según la escala que señala el 
artículo primero del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ntúmero 23 de 1941) y 
Decreto de 24 de julio de 1942 («D. O.», 
número 175). tomada sobre la cantidad 
calculada como media anual en el plie
go de condiciones técn cas, como tipo pa
ra determinar la fianza, constituyéndo
se este depósito en la misma forma que 
para el provisional preceptúa la condi
ción cuarta. Este depósito definitivo se 
impondrá dentro del plazo máximo de 
qu nce días, desde que se le notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantizar el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, teniéndo
se presente cuando corresponda lo de
terminado en el artículo noveno {del re- 
íer do Reglamento de Contratación vi
gente.

Cuando al oontratista se le entreguen 
efectos de la propiedad del Estado para 
efectuar el servicio, deberá afianzarlos 
por todo su valor, pudiendo admitirse 
á este efecto la fianza personal bastante 
* juicio del Ramo del Ejército.

18. El contratista itincrá obligación 
de formalizar escritura-y de entregar al 
Presidente del Tribunal de subasta, para 
el curso a su destino,; una primera co* 
pia y cuatro simples más, en el tér
mino de un mes. a contar desde el día 
en que se le notifique la adjudicación de- 
fin tiva del remate. Al acto del otorga
miento de la escritura concurrirán, por 
una parte, el Jefe de Transportes Mi
litares de Alicante y el Interventor del 
Servicio, ambos en representación idel 
Astado y por otra* «l contratista o su

representante legal. En el mismo acto 
del otorgamiento se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de- 
finit vo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura que se otor
gue, siendo de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda y demás gastos que 
como consecuencia pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocas onen los anun
cios, el otorgamiento de escritura y sus 
copias y el acta notarial de la subasta, 
debiendo presentar el rematante los reci
bos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios. 
Los rematantes de la segunda subasta 
no están obligados al pago de los anun
cios de la primera.

21. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demora 
ni a pagar mayor precio que :1 estipu 
lado, por la creación de nuevos impues
tos, Aasi como tampoco el Estado inten
tara mermar la retribución convenida 
porque se supriman o dismúiüyan los ci
tados impuestos o tarifas existentes al 
contratarse el servicio.

22. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del Timbre, el de 
Pagos al Estado, Derechos reales y todo* 
las demás, asi como los arb trios pro
vinciales y municipales que se hallen 
estableados o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

23. Sólo se admitirán las proposicio 
nes de aquellas personas o entidades 
que acrediten, en deb.da forma, reun.i 
los elementos necesarios para la ejecu 
ción del servicio, los cuales estarán a 
disposición de la Jefatura de Transpor
tes Militares, siendo obligación del con
tratista la repos ción, por su cuenta, de 
los que pudieran averiarse.

24. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, con cargo a la sec
ción. capítulo y articulo en que figure 
este servicio, en efectivo al p e de Caja 
de la Pagaduría de Transportes Militares, 
si su cuantía no excede de dos mil qui
nientas pesetas (2.500), y los superiores 
a esta cantidad, por medio de manda
mientos de pago en firme, expedidos a 
favor del contratista, una vez acred tado 
estar efectuado el servicio y también 
acreditado precisamente por el contratis
ta que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda y las cuotas 
dé los seguros sociales, Derechos reales, 
gastos e impuestos que enumeran las 
condiciones 18 a 22.

25. Si el contratista o su 'represen
tante, dado a conocer al Jefe de Trans
portes, se ausentase, sin previo aviso ni 
autorización, de la plaza donde verifique 
el servicio, las órdenes relativas al mis
mo que luese necesario comunicarla se 
considerarán como si las hubiera reci
bido, y de no cumplimentarlas, se pro
cederá a efectuar dicho servicio en la 
forma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista.

26. El contrat sta queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, tra
bajo ae menores, eic., esiab¿eactos para 
los patronos en el Código de Trabajo, asi 
como se ajustará a las obligaciones se
ñaladas para los patronos en todas las 
disposiciones ide carácter social que se 
encuentren vigentes, pudiendo ser re
querido el contratsta para que justi
fique documentalmente que ha abonado 
la cuantía que determina la Reglamenta
ción de trabajo en vigor en la plaza de 
Alicante, los devengos de los obreros, 
veinticinco por ciento del Capataz y de
más obligaciones sociales establecidas

27. Term nado el contrato completa y 
fielmente por parto 4ol contmifiU#. el

Presidente del Tribunal, a cuya dispo
sición está constituida la fianza, acordará 
su üevuiucion si mcu extenuóle pre- 
viamenie que acredite haber satisfecho 
todos los gas ios a que se refiere la con- 
d c.on 24, y que se ha dado cumplimien
to a las disposiciones reguladoras del 
impuesto de Derechos reales.

28. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debo llenar para la 
celebración del contrato, se anulará el 
remate a su cosía. Los efectos de esta 
declaración, serán:

1.° La perdida de la garantía o de
pósito de ia subasia, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perju cío ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate, bajo las mismas condiciones pa
gando el primer rematante la diferen
cia uel primero al segundo.

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Adm n.stración 
ejecutará el servicio por su cuenta, o por 
contratación directa, respondiendo el 're
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición. Las res
ponsabilidades a que se contraen los dos 
párrafos anteriores se exigirán en la for
ma que establece la cond ción siguiente.

29. En los casos de incumplimiento, 
el contratista será requerido al abonó que 
proceda, y de no verificarlo en el plazo 
que se le fije, si la íianzza presentada 
o los pagos que estuvieran pendientes de 
sat sfacerse no se considerasen suficien
tes. se expedirá certificado del débito por 
el Comisario del Ejército, Interventor del 
Tribunal de Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presupuesto 
a que afecten.

Esta certificación será cursada por el 
Pres.uente aei Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Contabilidad 
y Administración de la Hacienda Pú
blica, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
forma establee da para la recaudación 
de tributos, rentas , y créditos de la Ha
cienda Publica, ingresando el importe del 
débito una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo, sección y 
presupuesto en que resultó el descubier
to, y cursando el Delegado de Hacienda 
a la Autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio da 
referencia.

30. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la 
Adm n.si ración tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la vía conteneioso-administrativa. 
Las cuestiones a que estos contratos den 
origen, que no se puedan resolver por 
las disposiciones espec ales sobre contra
tación administrativa, se resolverán por 
las reglas del derecho común.

31. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci- 
s ón y efectos se resolverán en la forma 
que determina la condición anterior.

32. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que los he
rederos ó sínd.cos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo en las condiciones 
estipuladas en el mismo. El Ramo del 
Ejérc to entonces quedará en libertad de 
admitir o desechar el ofrecimiento se
gún convenga, sin que en este último 
caso tengan aquéllos derecho a indemni- 
nación, sino únicamente a que se haga 
la liquidación de los devengos del con
tratista.

33. Por el Ramo del Ejército podrá ser 
rescindido el contrato, si se suprimiese
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el servicio a que éste se refiere o de
jara de consignarse en presupuesto el 
crédito necesario para el mismo, s endo 
igualmente causa de rescisión el esta
blecimiento de un monopolio sobre los 
servicios dichos.

34. El plazo de duración de este con
trato será el de .un año, y en armonía 
con io expuesto en la condición tercera 
de las técn cas, se considerará prorroga- 
ble técnicamente por periodos de un 
año, si con seis meses de anticipación 
no fuese denunciado previamente poi es
crito por el contratista o por el listado, 
quedando a salvo el derecho del Ramo 
del Ejercito para la rescisión del mismo, 
ae ocurrir en cualqu er momento alguna 
-de 'las circunstancias enumeradas en la 
condición anterior.
• 35. En cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley de Protección a la Industria
Nacional," de 14 de febrero de 1907, y 
Reglamento para su aplicación, aproba
do por Orden circular de 26 de jul-o de 
1917 ».«C. L.», núm. 153) y disposiciones
complementarias, se insertan a continua
ción los artículos 10, 11 y 12 y primer
párrafo del 14 del citado Reglamento, de 
publicación forzosa, que son como si
guen:

«Alt. 10. Cuando se liaya celebrado, 
sin obtener postura o proposic ón ad
misible, una subasta reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en q1 segundo concur
so que se convoque, con sujeción ai mis
mo . pliego de condiciones que sirvió de 
base para la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o en 
segundo concurso, previsto en el articu
lo anterior, los productores nacionales se
rán preferidos en concurrencia con los 
productores extranjeros, excluidos de la 
relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de estos en más 
del diez por ciento del precio que seña
la la proposición más módica. Siempre 
que er contrato comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones ios agrupa
rán y evaluarán por separado. En tales 
contratos, la preferencia del producto na
cional establecida en el párrafo prece
dente, cuando a ésta fuera aplicable, ce
bará si la proposición por ella favorecida 
resultara onerosa en más del diez por 
ciento, computado sobre el menor de los 
productos que no figurasen en dicha re
lación anual.

Art. 12. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mo
neda española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios, 
en su caso, los transportes y cualquiera 
otro gasto que ocasionen para efectuar 
la entrega, según condiciones del con
trato.

Art. 14. (Párrafo primero.) Las auto
ridades y los funcionarios de la Admi
nistración que otorguen cualquier con
tratación para servicio y obras públicas 
deberán cuidar de que las copias de ta
les contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlas en cual
quier forma (directa, concurso o  subas
ta a la Comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional.»

36. Todo cuanto no aparezca consig
nado o  previsto especialmente en este 
pliego de condiciones se regirá por los 
preceptos de este Reglamento y Ley de 
Contabilidad de la Hacienda PlíbUtea 
de 1911, y, en su defecto, por las reglas 
del derecho común.

Alicante, 15 de noviembre de 1948. 
191- 0 .

 COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

y  SUS ALREDEDORES
ALCALA, 42.—MADRID

Acordado por Decreto del Ministerio de 
¡ la Gobernación de 22 de marzo de 1948 la 

urgencia de las obras de urbanización de 
la zona norte dei sector de La Ventiila.. 
y figurando en el proyecto y replanteo 
aprobados la reseña de las fincas afecta
das por el mismo y que es necesario ex- j 
propiar por el procedimiento establecido 
en la Ley de 7 de octubre de 1939, se ba 
dispuesto que el día 14 del corriente, a las 
diez horas, se proceda al levantamiento 
de las actas previas a 1a, ocupación de las \ 
fincas sometidas a expropiación que, en- j 

j tre otras, figuran en ¿a siguiente relación: ; 
j Finca núm. 372.—Solar de terreno en I 
j esta villa, sitio Cruz de los Carbone- i 

ros, con fachada a la calle del Toro, su- j 
perficie 227,86 metros cuadrados. Facha
da principal al Este, ep linea de 13,60 i 
metros con dicha calle: al Norte, 18,65 
metros con tierra de don Anacleto Velas- 
c q ; al Sur, 18.80 metros, con doña Bien
venida Benito; al Oíste, en línea de 10,80 
metros, con solar de don Felipe Montoya 
Gómez. Propiedad de doña Trinidad Gar
cía Antúnez e hijos.

Finca núm. 377.—Parcela de terreno en 
término do Chamartín de la Rosa, sitio 
Cruz de los Carboneros, linda al Sur con 

? la calle del Marqués de Encinares; al Es
te, con resto de la finca de donde está se
gregada, de don Domingo García García; 
al Oeste, con tierras de donde se segregó 
la finca matriz, y al Norte, con tierras 
de don Jesús-Fernando García Portillo. 
Supercie, 113,09 metros cuadrados. Propie
tario, con Jesús-Fernando García Portillo.

Finca núm. 377-A.—Parcela de terreno 
en término de Chamartín de* la Rosa, si
tio Cruz de los Carboneros, hoy calle del 
Marqués de Encinares; linda al Sur, por 
su fachada, con dicha calle; al Este o  de
recha. con terreno de don Faustino Cuen
ca Gil; al Oeste o  izquierda, parcela de 
don Jesús-Fernando García Portillo, y 
Norte, solar de don Jesús-Fernando Gar
cía Portillo. Superficie, 113.30 metros cua
drados. Propietario, don Aurelio Paredes 
Rosadas.

Finca núms. 382 y 384.—Parcela de te
rreno en Chamartín de la Rosa, sitio ti
tulado Cruz de los Carboneros; linda por 
su fachada principal, al Este, con la ca
rretera de Francia; Sur, con terreno de 
don Felipe Montoya; Oeste, terreno de 
don Felipe Montoya, y al Norte, con te
rreno del vendedor. Superficie total, me
tros cuadrados 380,61. Propietario, don 
Victoriano San Juan Ascensión.

Finca núm. 383.—Solar en Chamartín 
al sitio titulado Cruz de los Carboneros, 
con fachada a la carretera de Francia y 
calle de Luis Esteban; linda al Este coii 
la carretera de Francia; al Norte, con la 
calle dc Luis Esteban; al c u;.\ solar 
de don Victoriano San Juan, y Oeste, al 
mismo solar de don Victoriano San Juan. 
Superficie, 195,50 metros cuadrados. Pro
pietario, don Vicente Moguerza del Por
tillo.

Finca núm. 385—Solar en término de. 
Chamartín de la Rosa, sitio Cruz de los 
Carboneros, calle de Luis Esteban; linda 
por su fachada principal, al Norte, con 
dicha calle; al Oeste, con solar de don 
Jesús Gálvez; al Este, con tierra de don 
Felipe Montoya, y al Sur. con solar de 
doña Ana y don Francisco Grande Colao. 
Superficie, 339,29 metros cuadrados. Pro
pietaria, doña Dominica Bris Escribano 
e hijos.

Finca núm. 386.—Solar en término de 
Chamartín de la Rosa, ío n  fachada a la 
calle de Luis Est-ban: linda ñor su fa- 

' chada principal, al Norte, con dicha calle; 
al Oeste, con casa de don Justo Gonzá
lez; al Este, con solar d* dnn mr,rontino 
Arroyo, y al Sur, con solar de doña Ana 
y don Francisco Grande. Superficie total, 
201,15 metros cuadrados. Propietaria, do- 
fia Celestina Gálvez Ugena.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo tercero de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se hace oublico para co
nocimiento de los propietarios y demás 
personas interesadas que tengan derecho 
real o personal relacionado con las fin
cas antes indicadas, a fin de que puedan 
asistir al acto, el cual se vericará en el 
lugar, con los requisitos y garantías pre
venidos en ei articulo cuarto de la misma 
Ley, a los que se advierte que deberán 
presentar al propio tiempo los documen
tos públicos o privados acreditativos dé 
sus respectivos derechos,

Madrid, 3 de febrero de 1949.—El Secr* 
tarlo general, Juan Guerrero,

294-0,

TRIBUNAL DE CUENTAS
Don Eduardo Collar Oyaregui, Abogado, 

Secretario de la Sala Primera del Tri- 
bunal de Cuentas.
Certifico: Oue en el expediente de re

integro en trámite de apelación, seguido 
contra don Juan Lama rea Artero, Agen
te Ejecutivo que fué de la séptima Zona 
de la provincia de Murcia, la Sala ha 
dictado la providencia que sigue: 

«Madrid, tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. ?

Vista la certificación de defunción de 
don Juan Lamarca Artero y cesando, por 
consecuencia, la representación del Le
trado señor Ccdorniú; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo noveno, nú
mero siete de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cítese a los herederos del finado 
señor Lamarca, para que en el plazo de 
quince días se personen en este expe
diente, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar, citaciones que por ser descono
cido el domicilio de los aludidos herede
ros, habrán de hacerse p^r edictos que 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 
de la provincia de Murcia.

Así lo acordaron los señores de la Sa* 
la y firma el Excmo. Sr. Presidente d* 
la misma, de que certifico.

Al margen: Señores Santamaría, Ca* 
gigal y Navarro Reverter.»

Y para que en cumplimiento de lo 
mandado te.iga efecto su Publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Cficial» de la provinci' de Mur
cia, sirviendo de notificación a los here
deros del señor Lamarca, libro la pre
sente en Madrid a primero de febrero de* 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible». — Visto bueno, el 
Presidente de la Sala, Santos Santama« 
ría.

303-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
MURCIA

Delegación del Tribunal de Cuentas
Don Antonio Recuero López, Abogado del 

Estado, Jefe y Delegado del Tribunal de 
Cuentas en el expediente de reintegro 
contra don José Llovera, don Juan Bau
tista Nevot y don Félix Martínez, que 
desempeñaron el cargo de funcionarios 
de la Jefatura de Obras Públicas de esta 
capital. 0
Por el presente cito a los presuntos res

ponsables mencionados, o a sus herederos, 
caso de haber fallecido, para que en el 
término de quince días desde la publica
ción dc este edicto se personen ante el 
Delegado instructor de este expediente 
en la Abogacía del Estado de Murcia, por 
sí o por medio de representante legal 
autorizado para concurrir a la práctica le 
la liquidación del alcance, y les emplazo 
para que diez días después de la fecha en 
que esa liquidación se practique recojan 
el pliego de cargos que puede resultarle 
con la advertencia de que de no efec
tuarlo se estimará como definitiva la liqui
dación que s  ̂ practique y se les decía» 
rará en rebeldía a loa efectos del ártico-
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lo 165 del Reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 16 de juiio cíe 1935.

Murcia, 6 de abril de 1948.—El Dele
gado instructor (ilegible).

295—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS
TAJO

E x p r o p t a c o n e s  
Declaradas de urgencia por Decreto de 

3 de julio de 1945'(BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del 20) las obras del «Tú
nel de transvase entre los pantanos de 
Entrepeñas y Buendia», en término muni
cipal de Santa María de Poyos (Guadala- 
jara), es aplicable a las mismas la Ley 
de 7 de octubre de 1939 sobre procedi
miento urgente para la expropiación for
zosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
su disposición complementaria de o de 
noviembre de 1939. se publica el présente

edicto, haciendo saber a los propietario»
y titulares de derecho afectados, inserí* 
tos en los Registros públicos de las fin» 
cas afectadas por dichas obras, que el día 
28 del próximo mes d? febrero, a las once 
horas de su mañana, se procederá al le* 
vantamiento de las aptas previas a la 
ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán usar 
de los derechos que se consignan al efec
to en el artículo cuarto de la mencio
nada Ley de Expropiación urgente.

Relación de propietarios de las fincas afectadas por las obras del «Túnel de transvase entre los pantanos de Entrepeña y
Buendia», en término de Santamaría de Poyos (Guadalajara)

N.° de 
finca Nombres y apellidos Paraje  L I N D E R O S  

3
19 ]
20 ]

D. Lino Martínez Ortega 0,„ .„
D. Tomás Herrero Palomino 
D. Tomás Herrero Palomino ....

Media Legua ...
Fuente Amarga 
Fuente Amarga

Norte, término de Sacedón; Este, carretera de Villarroya; Sur, Torralba;
Oeste, Ayuntamiento.

Norte, Manuel Corral; Este y Sur, carretera de Villarroya; Oeste, arroya 
Norte, Tomás Martínez; Este, carretera de Villarroya; Sur, arroyo y Ma

nuel Corral; Oeste, Manuel Corral. ~
Madrid, 31 de enero de 1949—.El Ingeniero adjunto, Manuel Antón. 291.—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Don Sebastián Zamorano, en concepto 
de Gerente de la Socieaad «Canarias Ex
plosivos, S. A.», ha solicitado autoriza
ción para ampliar un almacén de explo
sivos que la misma utiliza prr cesión de 
la Compañía Española de Explosivos, has
ta una capacidad de tres mil cajas de di
namita y los accesorios correspondientes, 
en el lugar conocido por «Barranco de 
Tahodio», del término municipal de San
ta Cruz de Tenerife.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren perjudi
cadas puedan presentar sus protestas y 
reclamaciones en las oficinas de esta Je
fatura de Minas de Santa Cruz de Te

nerife (Canarias), en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de publicación 
de éste anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de Tenerife, 1 de febrero 
de 1949,—D. Recondo,

4 9 7 -0 .

D I P U T A C I O N E S
MADRID 

S e c r e t a r ía .— S e c ció n  de P e r so n a l  
^a Comisión Gestora, en sesión de 21 

de diciembre de 1948, acordó nombrar 
Auxiliar Administrativo de la Corporación 
a don Nilo Campos Lastra 

Y para que snva de notificación al in
teresado, que se encuentra en ignorado 
paradero, se hace público por el pre
sente edicto, a efectos del plazo posesorio 
de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de su publicación.

Madrid, 3 de febrero de 1949.—El Se
cretario, Sinesio Martínez.

201— O»
VALENCIA

Se convoca a concurso restringido entre 
el personal femenino que haya prestado 
servicios eventuales a la Corporación, 
para la provisión de una plaza vacante 
en la actualidad de «Encargada del Fiche
ro de la Sección de Gobernación», dotada 
con el haber de 8.000 pesetas y demás de
rechos reglamentarios.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el mencionado concurso se presenta
rán en la Secretaría de esta Corporación 
durante el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de la publicación del correspon
diente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debidamente reintegradas 
y con los documentos justificativos'de '.os 
méritos que se aleguen y la edad de la in
teresada, asimismo también el de haber 
prestado el Serv.'.cio Social de la Mujer;

Las bases integras de la Convocatoria 
se publican en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia,

Valencia, 1.° de febrero de 1949.— 
El Presidente, A. Rincón de Arellano.—El 
Secretario general accidental. Luis Llopis. 

202—O.
TOLEDO

S e c r e t a r ía — N e g o c ia d o  3 .c— F o m e n t o  
En virtud de lo acordado por esta ex

celentísima Comisión Gestora Provincial,

en sesión celebrada el día 26 del corrien
te, se saca a concurso-subasta, por tér
mino de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente en que aparezca este anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para admitir proposicio
nes, optando a la ejecución de obras en 
los caminos vecinales que se expresan:

N O M B R E  D E L  C A M I N O

Nombela a Nuño-Gómez ................. ..............
Gálvez a Menasalbas .......:.............................................. .
Borox a la carretera de Cuesta de la*Reina a Toledo...
Pueblanueva a San Bartolomé de las Abiertas ......... .
Arisgotas a Marjaliza .................................................
Carretera de Madrid a la Estación del Emperador ,
El Toboso a Campo de Criptana ....................................
Santa Olalla a Torrijos (trozo segundo)...................
Villasequilla a la carretera de Toledo a Cuenca .........
Herreruela a Caleruela ................................................. ..

Tipo de
s u b a s t a  Ptas. Cts.

643.722,82
169.134,37

1.196.852,56
382.382,31
513.U2.78
491.380,49
400.934.27
232.469.28 
947.101,98 
169.576,52

Fianza
Provisional 
Ptas. Cts.

12.874,45
3.382.68 

23.937,05
7.64’',64

10.260,25
9.827,60
8.018.68 
4.649,28

18.942,03
3.391,53

Las proposiciones serán redactadas con 
arreglo al modelo que figura al final de 
este anuncio, y extendidas en papel de la 
clase sexta, reintegradas conforme dispo
ne la vigente Ley del Timbre, adhirién
dose a la misma un timbre provincial de 
igual cuantía, que se presentarán, junta
mente con la cédula personal, en sobre 
cerrado, en el Negociado de Fomento de 
esta Corporación, todos lo*, días labora
bles, de diez a trece de su mañana, ex
cepto el día en que termine su admisión: 
que será hasta las doce, acompañando en 
sobre abierto el resguardo que acredíte 
haber constituido únicamente en esta De
positaría de Fondos Provinciales la fian
za provisional para tomar parte en este 
concurso-subasta.

De todo depósito provisional que se 
constituya para tomar parte en este con
curso-subasta se descontará como limosna 
para la Beneficencia Provincial el 5 or 
100 del total importe del depósito si no 
se presenta pliego por el que le haya con
signado o el que presente contenga vicio 

: de nulidad.
De conformidad con el artículo sexto, 

apartado octavo del Reglamento de Con
tratación, de 2 de julio de 1924, será de 
cuenta del contratista el pago de este 
anuncio y demás^que se publiquen, y, en 
general, todos los gastos que ocasione este 
concurso-subasta.

Para el caso de que algún licitador 
quiera concurrir a este concurso-subasta, 
por medio de apoderado, será bastantea- 
do el poder correspondiente por el Oficial 
Letrado de esta Corporación.

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos se encuentran de ma

nifiesto en el Negociado de Fomento, a 
disposición de las personas que quieran 
examinarlos, durante los días laborable» 
y expresado plazo.

El importe a qu,e ascienda este servi
cio, con arreglo al resultado de su adju
dicación, se satisfará al contratista, me
diante certificaciones expedidas por el se
ñor Ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales, y previo acuer
do de la Comisión Gestora, con cargo a 
la cantidad consignada al efecto en pre
supuesto.

La apertura de pliegos se celebrará el 
día 8 de marzo próximo, a las doce de 
su mañana, en el salón de sesiones de la 
Comisión Gestora Provincial, bajo la pre
sidencia del ilustrisimo señor Presidente 
de la Corporación o Gestor en quien de
legue, asistidos del Vocal don Evaristo Lu
cas Sánchez Delgado y del Notario que 
por turno le corresponda dar fe del acta

En el caso de que ninguna de las pro
posiciones que se presenten alcancen una 
rebaja sobre el tipo de subasta equivalente 
al cinco por ciento, la Diputación se re
serva el derecho de declararla desierta y 
resolver, según estime conveniente, con li
bertad de criterio y sin derecho a recla
mación alguna por parte de los licita- dores.

La Comisión se reserva el derecho de 
hacer la adjudicación definitiva del rema
te si, a su juicio, el licitador que haya 
producido más baja, no le ofrece la ga
rantía suficiente para la buena marcha, 
y prontitud de la ejecución de la obra.

Las fianzas provisionales y definitivas 
pueden ser constituidas en metálico o su 
equivalencia en efectos públicos, al tipo
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<le la cotización oficial del día en que se 
verifique el depósito, como igualmente son 
admisibles las cédulas del Crédito Local 
de España por tener legaimente la coh- 
sideración de efectos públicos.

Toledo, 31 de enero de 1949.—El Secre
tario, José Cid López.—Visto bueno, el 
Presidente,, Tomás Rodríguez Bolonio»

Modelo de pro'posición
Don ........ vecino de con cédula

personal de la clase ....... ,..tarifa.. , ex
pedida en ......  a ......  de ......  de    en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o de la 
provincia, y de las condiciones fijadas en 
los pliegos técnicos y administrativos, pre
supuestos y demás antecedentes, con arre
glo a los cuales se saca a concurso-subas
ta las obras de los caminos vecinales de
  se compromete a tornar a su cargo
este servicio con estricta sujeción a las
condiciones fijadas por la cantidad d e ......
(aquí se escribirá la cantidad en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en estas obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a las de los 
tipos fijados por la Junta creada por Real 
Orden de 26 de marzo de 1929, o a lo 
que fijen los Jurados Mixtos de Obras 
Públicas u organismos competentes para 
ello creados ñor el Trvv ’ -
jo. como, asimismo, al cumplimiento de lo 
que disponen los Decretos de 18 de julio, 
3 de octubre y 11 de noviembre de 1942, 
sobre seguros de accidentes de trabajo 
y demás disposiciones posteriores.

(Fecha y*firma del proponente.)
196—0 . *

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA
JU NTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar Junta general ordinaria 
de señores accionistas, que se celebrará 
en Zaragoza el domingo día 27 del co
rriente mes de febrero, a las once de 
dicho día, en el domicilio social, Coso, 54.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que posean con treinta 
días de anticipación, veinte o más accio
nes y que soliciten de la Secretaría Ge
neral del Banco la correspondiente tar
jeta de admisión hasta tres días antes 
de la Junta.

Durante el plazo señalado en el ar
tículo 42 de los Estatutos, los señores 
accionistas que posean tarjeta de asis
tencia podrán examinar en la Secretaría 
General la Memoria y Balance del Ejer
cicio y se les facilitarán los necesarios 
datos complementarios.

Zaragoza, 7 de febrero de 1949.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Fernando Lozano.

449-P.____________________  __________

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En t- anuncio publicado el dia 30 del 

próximo pasado, referente a la numera
ción da Cédulas hipotecarias 4 por 100, 
con impuestos, amortizadas en el sorteo 
de 3 de enero de e:te año, se han come
tido los errores materiales siguientes:

D ice: Debe decir:
118.891 a 90 1.8.891 a 900
borroso 668.461 a 70

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid, 4 ue febrero de 1949,

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
ALMERIA

R e c t if ic a c ió n

A los efectos oportunos se hace cons
tar que en el anuncio de esta Entidad, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO corresoondient.e al 27 de enero 
último, se consignó equivocadamente el 
extravio de la Lioreta de Ahorro número 
10.521 como perteneciente a la Sucursal 
de Almería en lugar de la de Mérida.

FUNDICIONES Y TALLERES MECANI
COS DEL MANZANARES, S. A« 

«FUNTAM»
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas que se celebrará en 
Madrid, calle Cedaceros, 10, el día 23 
de febrero, a las diecinueve horas, para 
someter a su examen y aprobación la 
Memoria, Balance y cuentas del ejercicio 
de 1948.

Madrid, 3 de febrero de 1949.—El Se
cretario del Consejo.

474r-P.

SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO
B a r q u i l l o , 12. M a d r id

De conformidad con los Estatutos de 
es'... Sociedad, el Consejo de Administra
ción acuerda convocar Junta general or
dinaria de imponentes, que se celebrará

en el domicilio social, el día 27 de febrero 
del presente año, a las doce de la maña
na. Los libros y comprobantes de la Socie
dad estarán a disposición de los señores 
socios, de once a trece, todo» los díaa la* 
borables.

Madrid, febrero de 1949o
499—O.

ASOCIACION MUTUO-BENEFICA 
DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINIS

TRACION DE JUSTICI A
La Junta general ordinaria convocada 

para el día 27 del corriente mes de febre
ro tendrá lugar a las once horas, en la 
Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia 
de Madrid, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, y si no concurriese 
número suficiente de socios, téngase por 
hecha segunda convocatoria para el mis
ino día, a las once horas treinta minutos* 
en el local dicho.

Orden del dia
1.® Lectura del a¿ta de la Junta gene

ral ordinaria celebrada, en segunda con
vocatoria, el 29 de febrero de 1948.

2.° Lectura y aprobación de la Memo
ria relativa al año 1948. '

'3.° Estudio y aprobación del Balance y 
liquidación de cuentas correspondiente» 
al mismo año 1948.

Madrid, 4 de febrero de 1949.—El So* 
cretario-CoptadOL Ao Cruz.

496—P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

BURGOS 
Secretaría de Gobierno

Habiendo fallecido el día 20 del actual 
mes el Procurador de los Tribunales de 
esta capital don Luis Aparicio BUzalde, 
se nace puoiico por memo del presente 
anuncio, a fin de que en el plazo de seis 
meses puedan formularse las reclamacio
nes que contra él hubiera, ya que trans
currido dicho plazo sin nacer reclamación 
alguna, le ' será devuelta la fianza que 
tiene constituida para responder de men
cionado cargo, según tiene solicitado en 
escrito de fecha 29 de los corrientes.

Burgos, 31 de enero de 1949.—El Secre
tario de Gobierno, Víctor Dorao.

448—A- Jo

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada con
fecha veintiséis del actual por este Juzga
do de Primera Instancia número 11, en 
los autos que al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
insta en este Juzgado de Primera Instan- 
c número 11, don Juan Arjona Trapote, 
contra doña Francisca Juan Torres en re
clamación de un préstamo hipotecario, se 
anuncia por el presente de nuqyo en pú
blica subasta, y por tercera vez, la finca 
hipotecada, que es la siguiente: '

Casa de cinco plantas con ún solo 
patio en esta capital, calle de Jerónimá 
Llórente, número veinticuatro, antes die
ciséis provisional, con vuelta y fachada 
también a las calles de la Encina y Pam
plona. Linda por su fachada principal 
orientada al Este, con la calle de Jeróni- 
m . Llórente; derecha, entrando al Norte, 
con la calle de Juan de la Encina; iz
quierda, al Sur, con la callé de Pamplona, 
y por el testero, al Oes(te, con casa oe 
doña Luisa Sanz y doña Demetria Gu
sano. Comprende una superfioie de dos
cientos treinta y ocho metros setenta y 
tres decímetros cuadrados, equivalentes a

tres mil setenta y cinco pies cuadrados.
El remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
piso segundo, el día doce de marzo pró
ximo a las once y media de su mañana* 
previniéndose a los licitadores;

Que la expresada casa sale a subasta, 
por tercera vez y sin sujeoción de tipo 
alguno; que para tomar parte en el re
inare deberán consignar previamente los 
licitadores la suma de dieciocho mil sete
cientas cincuenta pesetas, o sea. el diez 
po' ciento del tipo que sirvió pan* la se
gunda subasta, y sin cuyo requisito no 
podrán licitar; que los autos y la certi
ficación del Registro están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada, y que L s 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
a 28 de enero de 1949.—El Juez, Víctor 
Serván. — El Secretario, P. H.. Jesús 
Blanco.

507—A J
BARCELONA

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera instancia del Juz
gado número nueve de esta capital en. 
providencia de este día, dictada en el ex
pediente sobre adición de apellido, pro
movido por el Procurador don Ricardo 
Toll Masoliver, en nombre y represen
tación de don Gaspar Font Gras, solici
tando la instrucción del oportuno expe
diente para que se dicte la correspon
diente orden en la que se acuerde adi
cionar los apellidos paterno y materno 
del instante, Font y Gras, respectivamen
te, formando uno solo¿ Font Gras, ano
tándose dicha alteración de apellido al 
margen de las actas de nacimiento do 
dicho instante, don Gaspar Font Gras, y 
en las de sus cinco hijas| doña Jacinta, 
doña Rosa, doña Montserrat, doña Pilar 
y doña Marta Font Cortina; y por él
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presente se cita y llama a cuantas perso
nas pueda perjudicar la pretensión dedu
cida, a fin de que presenten su oposición 
unte este Juzgado dentro del término de 
tres meses, a contar desde el siguiente 
día al de la publicación de este edicto; 
apercibidas que. de lo contrario, les pa
sará el perjuicio, que en derecho hubie
re lugar.

Barcelona, cuatro de enero de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secreta
rio, Luis Maestre.

450-^A, J.o »

Don José María Saura Bastida. Juez de 
Prigicra Instancia del Juzgado número 
dieciséis de los de esta ciudad, de Bar
celona.
Por el presente edicto se hace público 

que en .este Juzgado se tramita expedien
te sobré declaración de fallecimiento de 
clon Julio Ga.ÑCt Prats, conocido por Ju
lián, nacido en Barcelona el día 11 de 
enero de 1891, hijo de Antonio y Dolores, 
casado con la instante de este expediente, 
doña Dolores Boách Verdes, el cual des
apareció de esta ciudad en el mes de 
agosto del año 1926. habiendo sido su úl
tim o domicilio los bajos de la casa nú
mero 49 de la calle de Peris Mencheta, 
barriada de Horta.

Y  para que se haga pública la solicitud 
do tal declaración de fallecimiento, se 
expide el presente en. Barcelona a 29 de 
enero de 1949.—El Juez de Primera Ins
tancia, José M.;t Saura Bastida.—El Se
cretario (ilegible)..
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En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince de Barcelona, en provi
denciar de veintiocho del actual, dictada 
en el juicio ejecutivo promovido por don 
Cipriano Soler Matacás, contra don Jai
me Pradeli Cot. se expide el presente oor 
medio del cual se anuncia la venta en pú
blica subasta por primera vez, término ce 
veinte días y por las dos terceras partes 
d? su ávalúo, la siguiente finca:

Porción de terreno situada en esta ciu
dad, barriada de San Gervasio, con frente 
a las calles de Llusanes y de Aicoy, de 
superficie, según plano, mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados, equi
valentes a treinta y ocho mil doscientos 
cuarenta y ocho palmos, también cua
drados ; lindante por su frente, Sur, -n 
una línea de catorce metros cincuenta 
centímetros y otra de siete metros, con 
el eje de ia calle de Llusanes, por la de
recha, entrando; Este, en una linea de 
cuarenta y seis metros cincuenta centi- 
m'etros, con el eje de ia calle de Alcoy, por 
la izquierda; Oeste, en una línea de cua
renta y dos metros cincuenta centímetros, 
con el eje de la repetida calle de Alcoy, y 
por su fondo, Norte, en tres trazos, uno 
de veintiséis metros ochenta centímetros, 
otro de cuatro metros y otro de catorce 
metros cincuenta centímetros, con la ma
yor finca de que procede y ha sido se- | 
grasada, inscrit al folio 171 del tomo 
1501 del archivo, libro 238, sección tercera, 
finca número 7.340.

Valorada en trescientas cincuenta mil 
pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día quince 
de marzo próximo a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1.'a No se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

2.a Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantids¿l igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
toca, sin cuyo requisito no serán admi

tidos; dichas consignaciones se devolve 
rán a sus respectivos dueños acto coníi 
nuo del remate, excepto la conespondien 
te al mejor postor, la cual se reservará 
depósito como garantía del cumplihúenu 
ae su obligación y en su caso como partí 
del precio de la venta.

3.a Los autos y la certificación de car 
gas a que se refiere el artículo 1.489 de ;í 
L ey de Enjuiciamiento Civil, se hallan d( 
manifiesto en Secretaria, eiuendiéndosí 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriora 
y preferentes al crédito de los actoref 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador queda subrogado en L 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio d°l remate

4.a Que les terceros poseedores de la 
finca mencionada don Pedro Benet Galo- 
fre y don José Anguela Planas, la han des
amparado, -por lo cual se considera en 
poder del deudor conforme al artículo 12(3

1 de lar vigente Ley Hipotecaria.
Barcelona, 31 de enero de 1949.—El Se

cretario, Desiderio S. de Sebastián.— Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia. 
Juan Higueras.

487—A, J„ .

M ALAG A ,
Don Mariano Gómez Contreras, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número uno de esta capital.

Hace saber: Que el dia dieciséis ce 
marzo próximo, y hora de las once de 
la mañana, tentirá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado (avenida del Ge
neralísimo Franco, 25, piso segundo) la 
venta en publica subasta de las partici
paciones de fincas siguientes:

1.a La cuarta parte en pleno dominio 
del siguiente inmueble: «Hotel o finca 
de recreo que forma esquina a la plaza 
grande llamada de los Alaminos en la 
calle Central del Limonar, partido de los 
Almendrales, comprendiendo dentro de su 
perimetro, al Este del predio, dos casas, 
una principal, de planta baja y alta, 
de superficie en planta baja de 146 me
tros 21 decímetros cuadrados, y la otra 
casa es sólo de planta baja dedicada a 
jardinero y ocupa una superficie de 
23 metros seis decímetros ^cuadrados, 
siendo la superficie totai del ‘ predio ue 
878 metros 69 decímetros cuadrados, y lin
da: ' por Norte, con tierras de José Mu
ñoz; por Este o espalda, con calle de 
servicio; por Sur o derecha, con calle 
en proyecto, y por Oeste o fachada, la 
calle Central del Limonar.»

Esta participación de finca ha sido 
valorada en ciento setenta y un mil 
trescientas veinte pesetas con cincuenta 
céntimos.

2.a Una cuarta parte de una tercera 
y una sexta parte de otra tercera, en 
pleno dominio, y la mitad de otra sexta 
parte de una tercera, en nuda propiedad, 
del siguiente inmueble: «Casa número 
cinco de la calle Alameda de Carlos 
Haes, de esta ciudad, hoy calle de Córdo
ba, con una superficie de 3*23 metras 
77 milímetros cuadrados, y linda: Por la 
derecha, con la casa número tres; por 
la izquierda, hace esquina; fachada a 
la cañe de Vendeja, y fondo, la núme
ro I I  de la de Trinidad Grund.»

Estas participaciones de finca han sido 
valoradas en la suma de doscientas no
venta y cuatro m il novecientas setenta y 
tres pesetas con treinta y  nueve cén
timos.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los ava
lúos, las cuales deberán hacerse por las 
participaciones de cada uno de los in
muebles separadamente, debiendo los li- 
citádores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor señalado para las porciones de

dichas fincas que sirven de tipo. La su* 
basta se celebrará sin suplir previamen
te la falta de títulos de propiedad, o 
sea con la condición de que el rematan
te hará la inscripción de los bienes en 
iorma legal y en oí roiunno que se lije, 
a costa del ejecutado, pudiendo ios pro
pios licitadores realizar posturas con fa
cultad de ceder el remate a tercero; y 
por último, que en la Secretaría de este 
Juzgado se encuentran a disposición de 
aquéllos, por si quieren examinarlo, el 
certificado de cargas a que los bienes 
se encuentran afectos.

Pues asi está acordado en los autos 
ejecutivos que en este Juzgado se" trami
tan a instancia del Banco de Bilbao con
tra don Juan Valls y de León, en re
clamación de cantidad.

Dado en Málaga a ocho de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Ei 
Juez de Primera Instancia, Mariano Gó
mez.—El Secretario (ilegible).

461—A. J.

PALM A DE M ALLO RCA
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia número uno 
ue esta ciudad, en providencia del cua 
en hoy dictada en el juicio de suspensión 
de pagos de don Francisco Matéu Gacias, 
se cita por medio de la presente, que se 
insertará en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, a todos los acreedores descono
cidos de dicho suspenso, para la Junta ce 
Acreedores del mismo, que tendrá lugar el 
día veintidós de febrero próximo y hora 
d.j las diez en la Sala Audiencia de este 
Juagado, sito en la calle de San Miguel, 
86, por haberse suspendido la Junta que 
para dicho fin se había señalado para el 
día de m añana; apercibiéndoles que ce 
no comparecer les parará el perjuicio a  
que hubiere lugar en derecho.

Palma, 9 de diciembre de 1949.— El Sa- 
cretario (ilegible»,

502—A. J.

R IA ZA  (SEG O VIA ) ’

E d ic t o s

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modificado por la Ley de 30 de di* 
ciembre de 1939, se hace saber que en este 
Juzgado de Primera Instancia de Riaza 
(Segovia), se tramita expediente incoado 
por doña Emiliana Martín Mateo sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo 
don Bonifacio Peña del Val, de cuarenta 
años de edad, hijo de Lorenzo y Raimun- 
da, natural de Linares del Arroyo (Se- 
govia), domiciliado en dicha localidad, de 
donde desapareció en 14 de agosto de 1936.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
dichos preceptos, se pone en conocimien
to de cuantas personas pueden tener in
terés en este expediente.
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En cumplimiento de lo que dispone ei 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modificado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939, se hace saber que en 
este Juzgado de Primera Instancia de 
Riaza (Segovia), se tramita expediente 
incoado por doña Marina Iglesias del Val 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo don Faustino Ramos Antón, de 
treinta y seis años de edad, hijo de Lu
ciano y Felipa, natural de Linares dei 
Arroyo (Segovia), domiciliado en dicha 
localidad, de donde desapareció en 14 de 
agosto de 1936.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
dichos preceptos, se pone en conocimiento 
de cuantas,personas puedan tener interés 
en este expediente.

485—A. J» 1.a 7-2-949


